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GOBIERNO DEL ESTADO  
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 189 
   11 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 189 
 

PRIMERO.- La Ciudadana Diputada Ma. Irma Guillén Bermúdez, comunica a la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Aguascalientes, su decisión expresa con carácter de 
inatacable e irrevocable el dejar de formar parte del Grupo Parlamentario Mixto del Partido Encuentro Social, 
Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 
 

SEGUNDO.- La Ciudadana Diputada Ma. Irma Guillén Bermúdez, comunica a la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Aguascalientes, su decisión expresa de constituirse como 
Diputada de Afiliación Política Encuentro Social. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Remítase el presente Decreto al Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

de su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.  
 
Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 11 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 

GLADYS ADRIANA RAMÍREZ AGUILAR 
DIPUTADA PRESIDENTE 

 
JORGE SAUCEDO GAYTÁN 

DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 
 

ELSA LUCÍA ARMENDÁRIZ SILVA 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 190 
   15 de septiembre del 2019. 

C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

Habitantes de Aguascalientes sabed: 
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La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 

 
Decreto Número 190 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, para el Primer Período 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional, quedó integrada de la 
siguiente manera:  
 

Presidente: Alejandro Serrano Almanza; 
Vicepresidente: Margarita Gallegos Soto; 

Primer Secretario: Luis Enrique García López; 
Segunda Secretaria: Erica Palomino Bernal; y 
Prosecretario: José Manuel Velasco Serna. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Remítase el presente Decreto de Control al Poder Ejecutivo del Estado, para 

los efectos de su debida publicación y difusión en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.  
  

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  

Aguascalientes, Ags., a 15 de septiembre del año 2019. 
 

A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 

GLADYS ADRIANA RAMÍREZ AGUILAR 
DIPUTADA PRESIDENTE 

 
JORGE SAUCEDO GAYTÁN 

DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 
 

ELSA LUCÍA ARMENDÁRIZ SILVA 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 191 
   15 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

Habitantes de Aguascalientes sabed: 

La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 

 
Decreto Número 191 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo dispuesto por el Artículo 28 de la Constitución Política del 

Estado, se declara oficialmente la Clausura de los trabajos de la Diputación Permanente para el Segundo 
Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, Libre y Soberano de Aguascalientes. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- Remítase el presente Decreto de Control al Poder Ejecutivo del Estado, para 
los efectos de su debida publicación y difusión en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.  
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Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 15 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
 

GLADYS ADRIANA RAMÍREZ AGUILAR 
DIPUTADA PRESIDENTE 

 
JORGE SAUCEDO GAYTÁN 

DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 
 

ELSA LUCÍA ARMENDÁRIZ SILVA 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 192 
   15 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 192 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo dispuesto por el Artículo 24 de la Constitución Política del 
Estado, se declara oficialmente la Apertura de los trabajos para el Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, Libre y Soberano de Aguascalientes. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Remítase el presente Decreto de Control al Poder Ejecutivo del Estado, para 

los efectos de su debida publicación y difusión en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.  
  

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 15 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
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MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente: 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función 
y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 

 
Decreto Número 193 

 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se Reforman el inciso g) de la fracción II del segundo párrafo del artículo 6°; 
la fracción I del artículo 7°; la fracción I del artículo 15; el primer párrafo y la fracción XII del artículo 17; la 
fracción III del artículo 60; el artículo 75; el primer párrafo del artículo 76; el artículo 77; el primer párrafo del 
artículo 78; los Artículos 84, 85, 87, 88, y 145; el primer párrafo y la fracción III del artículo 149; el segundo 
párrafo del Artículo 155; la fracción III del artículo 165; la fracción III del artículo 168; y las fracciones de la I 
a la XXXVI del artículo 172; y el Artículo 174. Se Adicionan un inciso h) a la fracción II del segundo párrafo 
del artículo 6°, una fracción IV al artículo 60, un artículo 80 A, y un quinto párrafo al artículo 164. Así como se 
Deroga el segundo párrafo del artículo 78; todos de la Ley de Educación del Estado de Aguascalientes, 
para quedar como sigue: 
 

Artículo 6º.- … 
 

…  
 
 I. …  
 

II. … 
 

a) al f) … 
 

g) Sistema Estatal de Información Educativa; y 
 

h) El Sistema Estatal para el Fortalecimiento de la Educación Media Superior y Superior; 
 

III. … 
 

… 
 

Artículo 7º.- … 
 

I. La educación básica, en sus niveles de preescolar, primaria y secundaria en todas sus 
modalidades;  
 

II. a la VII. … 
 

Artículo 15.- …   
 

I. Otorgar, negar o retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de los de preescolar, 
primaria, secundaria, normal y demás modalidades educativas para la formación de educadores de 
preescolar, primaria y secundaria que impartan los particulares, cumpliendo con los lineamientos que se fijen 
por la Autoridad Educativa;   
 

II. a la VII. … 
 

Artículo 17.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto de la autoridad educativa local, 
además de las atribuciones que le confiere la Ley General de Educación y de las concurrentes con la 
autoridad educativa federal, las siguientes: 

 
I. a la XI. … 

 
XII. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios de la educación preescolar, primaria, secundaria, 

normal y demás para la formación de maestros de educación básica, de acuerdo a la normatividad aplicable; 
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XIII. a la XXXII. … 
 

Artículo 60.- … 
 

I. a la II. … 
 

III. Un Sistema Estatal para el Fortalecimiento de la Educación Media Superior y Superior, integrado 
por personas al servicio de la educación, organismos públicos del sector educativo y demás elementos 
educativos que sean determinados mediante la normatividad que para tal efecto emita el Titular del Poder 
Ejecutivo, con el objeto de fortalecer la calidad educativa mediante la planeación, programación, organización 
y supervisión de los servicios educativos que brindan las Instituciones de Educación Media Superior y 
Superior; y 
 

IV.- Otros organismos que las autoridades estatales o municipales decidan crear para coadyuvar al 
logro de la calidad y equidad educativa. 
 

Artículo 75.- Las autoridades educativas del Estado, velarán porque exista un adecuado sistema 
estatal de orientación vocacional, cuyo propósito será el de establecer los lineamientos para que los 
estudiantes de tipo medio superior obtengan la información pertinente de las opciones profesionales y campos 
laborales. 
 

Artículo 76.- El Instituto de Educación de Aguascalientes, en el ámbito de su competencia, y como 
coordinador del Sistema Educativo Estatal, será responsable de coordinar la planeación, instrumentación y 
evaluación de las instituciones que ofrezcan este tipo de educación, a través del Sistema Estatal para el 
Fortalecimiento de la Educación Media Superior y Superior, por tanto buscará:  
 

I. a la VIII. … 
 

Artículo 77.- Como parte del Sistema Estatal para el Fortalecimiento de la Educación Media Superior 
y Superior funcionará la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Media Superior, con el objetivo 
de coadyuvar con el Instituto de Educación de Aguascalientes en la planeación, desarrollo y evaluación de 
los servicios que ofrezcan las Instituciones de Educación Media Superior, que operen en el Estado de 
Aguascalientes, así mismo coordinará con el Instituto de Educación de Aguascalientes los procesos de 
otorgamiento, seguimiento, actualización o revocación del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. 
 

La integración, facultades, obligaciones y funcionamiento de la Comisión Estatal para la Planeación 
de la Educación Media Superior se establecerán en la normatividad que para tal efecto emita el Titular del 
Poder Ejecutivo. 

 
Artículo 78.- Para el otorgamiento de Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios, la Comisión 

Estatal para la Planeación de la Educación Media Superior, deberá aprobar mediante el voto de la mayoría 
sus integrantes, las propuestas de incorporaciones previamente validadas por el Instituto de Educación de 
Aguascalientes. 
 

SE DEROGA. 
 

Artículo 80 A.- Como variante de la modalidad educativa mixta, las Instituciones de Educación 
Superior podrán contar con la opción de formación dual, la cual consiste el desarrollo del proceso enseñanza-
aprendizaje, que se lleva a cabo de manera combinada tanto en las instituciones educativas, como en 
contextos reales en el sector productivo, es decir, se lleva a cabo de manera alternada, en el cual se privilegia 
el aprendizaje práctico en el entorno real de trabajo, con la posibilidad de acreditar las asignaturas en campo 
sin descuidar la formación teórica y práctica en la Instituciones de Educación Superior. 
 

Su objetivo es lograr una mayor pertinencia y empleabilidad de los egresados, al fortalecer sus 
competencias profesionales adquiridas en la Institución de Educación Superior, con una formación específica, 
acorde a las necesidades de las empresas de los sectores productivos de la región. 
 

Con el fin de impulsar dicha modalidad en las Instituciones de Educación Superior que operen en el 
Estado y como parte del Sistema Estatal para el Fortalecimiento de la Educación Media Superior y Superior 
se crea el Consejo Estatal para la Educación Superior en la Modalidad Dual, cuyo objetivo será coadyuvar 
con el Instituto de Educación de Aguascalientes en el establecimiento, revisión, seguimiento, actualización y 
verificación de los requisitos indispensables para la instalación y funcionamiento del Modelo Dual en las 
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Instituciones de Educación Superior para lograr la vinculación exitosa y significativa entre las instituciones 
educativas, el sector productivo y los  estudiantes. 
 

La integración, facultades, obligaciones y funcionamiento de dicho Consejo se establecerán en la 
normatividad que para tal efecto emita el Titular del Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 84.- Como parte del Sistema Estatal para el Fortalecimiento de la Educación Media Superior 
y Superior funcionará la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior, con el objetivo de 
coadyuvar con el  Instituto de Educación de Aguascalientes en la planeación, desarrollo y evaluación de los 
servicios que ofrezcan las Instituciones de Educación Superior, que  operen en el Estado de Aguascalientes, 
así mismo coordinará con el Instituto de Educación de Aguascalientes los procesos de otorgamiento, 
seguimiento, actualización o revocación del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. 
 

La integración, facultades, obligaciones y funcionamiento de la Comisión Estatal para la Planeación 
de la Educación Superior se establecerán en la normatividad que para tal efecto emita el Titular del Poder 
Ejecutivo. 
 

Artículo 85.- Para el otorgamiento de Reconocimientos de Validez Oficial de Estudios, la Comisión 
Estatal para la Planeación de la Educación Superior, deberá aprobar mediante el voto de la mayoría sus 
integrantes, las propuestas de incorporaciones previamente validadas por el Instituto de Educación de 
Aguascalientes. 
 

Asimismo, las resoluciones que emita la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación 
Superior serán vinculatorias para el Instituto de Educación de Aguascalientes y para toda institución privada 
que ofrezca servicios de educación superior en el Estado. 
 

Artículo 87.- El Instituto de Educación de Aguascalientes promoverá el establecimiento de convenios 
entre la autoridad estatal y la federal para que conjuntamente con la Comisión Estatal para la Planeación de 
la Educación Superior, mediante los mecanismos que considere pertinentes, asuma en la Entidad el papel 
de supervisión de las instituciones de educación superior privadas que hayan obtenido reconocimiento de 
validez oficial de estudios a través de la federación. 
 

Artículo 88.- Los estudiantes de educación superior prestarán servicio social de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias del Artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 
Artículo 24 de la Ley General de Educación, de la derivada de esta ley y demás normatividad aplicable. La 
prestación del servicio social deberá llevarse a efecto en instituciones con áreas acordes al perfil de la carrera 
y estará sujeto a la evaluación de los resultados. 
 

Artículo 145.- La responsabilidad de la dirección y de la operación del Sistema Educativo Estatal, es 
del Instituto de Educación de Aguascalientes. 
 

Artículo 149.- El maestro es el responsable inmediato de la operación y conducción del proceso 
educativo para lograr los fines de la educación, por lo que deberá: 
 

I. a la II. … 
 

III. Garantizar la normalidad mínima señalada en el Artículo 51 de esta Ley que requiere el proceso 
educativo, respetando el calendario escolar, el horario de clases y la entrega de libros y materiales educativos 
de que se disponga;  
 

IV. a la VIII. …  
 

… 
 

Artículo 155.- …  
 

I.- a la V.- … 
 

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de padres de familia, en lo concerniente a 
sus relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares, se sujetarán a las disposiciones que la 
autoridad educativa señale.  
 

Artículo 164.- … 
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… 
 

… 
 

… 
 

Los Particulares podrán suspender el servicio educativo por una sola ocasión y  hasta por tres ciclos 
escolares continuos, los cuales deberán renovarse anualmente, debiendo justificar dicha situación ante el 
Instituto de Educación de Aguascalientes, mediante aviso que presente en escrito libre, dentro de los diez 
días hábiles posteriores a la fecha de inicio del ciclo escolar que corresponda. El Instituto de Educación de 
Aguascalientes en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores a la recepción del citado aviso, emitirá 
la procedencia o improcedencia de la suspensión.  
 

Artículo 165.- …  
 

I. a la II. …  
  

III. Para el caso de instituciones de educación superior, contar con la aprobación de la Comisión 
Estatal para la Planeación de la Educación Superior, quien deberá resolver mediante el voto de la mayoría 
de sus integrantes, la procedencia del reconocimiento de validez oficial de estudios, de conformidad con el 
Artículo 84 de esta Ley. 
 

Artículo 168.- … 
 
I. a la VII. … 

 
VIII. Las instituciones de educación superior particulares deberán establecer programas de trabajo 

que les permitan dar cumplimiento a lo estipulado en los Artículos 81 y 88 de esta Ley. Dichos programas 
deberán ser aprobados por la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior; 

 
IX. a la XII. … 
 
Artículo 172.- … 

 
I. Abstenerse de cumplir con las disposiciones del Artículo 3° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y de cualquiera de las obligaciones previstas en los 
Artículos correspondientes de esta ley y demás normatividad aplicable; 
 

II. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente el consumo, así 
como realizar o permitir la comercialización de bienes o servicios notoriamente ajenos al proceso educativo, 
distintos de alimentos;   
 

III. Realizar o permitir que se establezca propaganda política en el plantel escolar;  
 

IV. Ocultar a los padres o tutores las conductas de los alumnos que notoriamente deban ser de su 
conocimiento;   
 

V. Imponer a los educandos medidas disciplinarias que resulten denigrantes;   
 

VI. Atentar contra la integridad física, moral o psicológica de los educandos;   
 

VII. Efectuar actividades que, por su propia naturaleza, impliquen riesgos en la salud o seguridad de 
los miembros de la comunidad escolar;  

VIII. No informar de inmediato a la autoridad correspondiente de la comisión de algún delito en 
agravio de las y los educandos, cuando las y los educadores así como las autoridades educativas, tengan 
conocimiento del mismo; 
 

IX. Administrar a los educandos, medicamentos que contengan sustancias psicotrópicas o 
estupefacientes, vacunas o cualquier otro que requiera prescripción médica y consentimiento informado de 
los padres o tutores; 
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X. Promover en los educandos, por cualquier medio, el uso de medicamentos que contengan 
sustancias psicotrópicas o estupefacientes;   
 

XI. Abstenerse de implementar, otorgar y registrar mensualmente las Capacitaciones para Padres 
de Familia establecidas en el Artículo 154 A de la presente Ley;  
 

XII. No enviar a la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes el listado 
de aquellos padres, madres o tutores que deban acudir a los Cursos Intensivos para Padres de conformidad 
con lo establecido por el Artículo 154 A de la presente Ley.  
 

XIII. Suspender clases en días y horas no autorizados por el calendario escolar aplicable, sin que 
medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 
 

XIV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría de Educación Pública autorice y determine para 
la educación básica;   
 

XV. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material educativo para la educación 
preescolar, la primaria y la secundaria;  
 

XVI. Disponer indebidamente de los bienes y recursos destinados a la educación;   
 

XVII. Condicionar la incorporación o inscripción al servicio educativo público, las calificaciones o su 
permanencia en el mismo al pago, solicitando a los educandos, sus padres o tutores cuotas o aportaciones 
en efectivo o en especie; 
 

XVIII. Expulsar, segregar o negarse a prestar el servicio educativo a personas con discapacidad o 
que presenten problemas de aprendizaje o condicionar su aceptación o permanencia en el plantel a 
someterse a tratamientos médicos específicos, o bien, presionar de cualquier manera a los padres o tutores 
para que acudan a médicos o clínicas específicas para su atención;  
 

XIX. Expulsar o suspender el servicio educativo a estudiantes de niveles educativos preescolar y 
primaria así como expulsar a estudiantes de nivel de educación secundaria; 
 

XX. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o cualesquiera otros instrumentos de 
admisión, acreditación o evaluación, a quienes habrán de presentarlos;  
 

XXI. Abstenerse de cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades educativas 
hayan determinado;   
 

XXII. Proporcionar información falsa u ocultar información a las autoridades competentes.   
 

XXIII. Hacer caso omiso a las solicitudes de Información y documentación que requiera el Instituto 
de Educación de Aguascalientes;  
 

XXIV. No atender los citatorios que emita el Instituto de Educación de Aguascalientes;  

XXV. En el caso de particulares incorporados, no proporcionar el número de becas en los términos 
establecidos en esta Ley; 
 

XXVI. En el caso de particulares incorporados, no contar con el personal que acredite la preparación 
adecuada para impartir educación; 
 

XXVII. En el caso de particulares incorporados para educación inicial no contar con instalaciones que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine;   
 

XXVIII. Cuando los particulares que impartan estudios con autorización o con reconocimiento de 
validez oficial de estudios omitan mencionar en la documentación que expidan y en la publicidad que hagan, 
una leyenda que indique su calidad de incorporados, el número y fecha del acuerdo respectivo, así como la 
autoridad que lo otorgó;  
 

XXIX. Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia de las autoridades 
competentes, así como no proporcionar información veraz y oportuna;   
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XXX. Incumplir con las medidas correctivas derivadas de las visitas de inspección;  
 

XXXI. Expedir u otorgar certificados, constancias, diplomas, títulos o grados académicos, sin que el 
educando haya cubierto los requisitos necesarios para el efecto; 
 

XXXII. Inscribir a un alumno en un grado que no le corresponda cursar;  
 

XXXIII. Retener los documentos escolares que acreditan oficialmente las calificaciones y el grado de 
estudios de los educandos; 
 

XXXIV. En el caso de particulares incorporados suspender el servicio más de tres ciclos escolares 
continuos o sin contar con la validación del Instituto de Educación de Aguascalientes; 
 

XXXV. Impartir la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica, sin contar con la autorización correspondiente; y 
 

XXXVI. Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo; u omitir que imparten estudios sin 
reconocimiento de validez oficial, en su correspondiente documentación y publicidad.   
 

Artículo 174.- Quienes cometan las infracciones previstas en el Artículo 172 de la presente ley serán 
sancionados conforme a los siguientes criterios: 
 

a) En los supuestos previstos en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI y  XVII, se procederá a la amonestación, en caso de reincidir en la conducta se sancionará conforme la 
fracción II del artículo 173; 
 

b) En los casos a que aluden las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII y XXXIII del artículo 172 de esta Ley, se sancionará conforme a la fracción 
II del artículo 173 y en caso de persistir la conducta infractora se sancionará conforme a lo establecido en la 
fracción III del artículo anterior;  
 

c) En los casos que aluden la fracción XXXIV del artículo 172 de esta Ley, se sancionará conforme 
la fracción III del artículo 173; y 
 

d) En los casos que aluden las fracciones XXXV y XXXVI del artículo 172 de esta Ley, se sancionará 
conforme la fracción IV del artículo 173. 
 

A quien funja como Autoridad Educativa, director escolar, educador o trabajador de apoyo y 
asistencia al servicio de la educación pública e infrinja lo establecido en las fracciones XVI y XVII se le seguirá 
el procedimiento de Responsabilidad Administrativa Disciplinaria establecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
 

Las sanciones que prevé este capítulo se aplicarán sin perjuicio de las previstas en otras 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas.  
 

La negativa o revocación de la autorización otorgada a particulares produce efectos de clausura del 
servicio educativo de que se trate.  
 

El retiro del reconocimiento de validez oficial se referirá a los estudios que se impartan a partir de la 
fecha en que se dicte la resolución. Los realizados mientras que la institución contaba con el reconocimiento, 
mantendrán su validez oficial. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con la entrada en vigor del presente Decreto quedan sin efecto aquellas 
disposiciones que se opongan al mismo. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- En un plazo no mayor a 60 días naturales el Titular del Poder Ejecutivo 
deberá expedir la Normatividad en la que se determine la integración y funcionamiento del Sistema Estatal 
para el Fortalecimiento de la Educación Media Superior y Superior. 
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ARTÍCULO CUARTO.- En un plazo no mayor a 60 días naturales el Titular del Poder Ejecutivo 
deberá expedir la Normatividad en la que se determine la integración, facultades, obligaciones y 
funcionamiento del Consejo Estatal para la Educación Superior en la Modalidad Dual. 
 

ARTÍCULO QUINTO.- En un plazo no mayor a 60 días naturales el Titular del Poder Ejecutivo deberá 
expedir la Normatividad en la que se determine la integración, facultades, obligaciones y funcionamiento de 
la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Media Superior. 
 

En tanto se emita la normatividad a que se refiere el párrafo que antecede, seguirá vigente el Acuerdo 
que Crea la Comisión Estatal de Educación Media (“CEEM”), publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes Número 39, Tomo LXI, de fecha 27 de septiembre de 1998. 
 

ARTÍCULO SEXTO.- En un plazo no mayor a 60 días naturales el Titular del Poder Ejecutivo deberá 
expedir la Normatividad en la que se determine la integración, facultades, obligaciones y funcionamiento de 
la Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior. 
 

En tanto se emita la normatividad a que se refiere el párrafo que antecede, seguirá vigente el Acuerdo 
que Crea la Comisión Estatal de Educación Superior del Estado de Aguascalientes, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalientes Número 15, Tomo LXI, de fecha 12 de abril de 1998; así como, el 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Educación Superior publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 44, Tomo LXXIII, de fecha 1° de noviembre de 2010. 
 
 Al Ejecutivo para su promulgación y publicación.  

 
Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes”, del Palacio 

Legislativo, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 
Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, para los efectos Constitucionales conducentes. 
 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35 y 46 fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 20 de 
septiembre de 2019.- Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Ricardo 
Enrique Morán Faz.- Rúbrica. 

 
 

MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente: 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función 
y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 

 
Decreto Número 194 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la Fracción III del Artículo 80, la Fracción I del Artículo 81 y el tercer 

párrafo del Artículo 111 de la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes, para quedar en los siguientes 
términos: 
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ARTICULO 80.- … 
 

I.- a la III.- … 
 

IV.- La realización de programas para la atención y tratamiento de los trastornos mentales, además 
de aquellos cuyo origen emocional derive en afecciones alimentarias; y 
 

V.- … 
 

ARTICULO 81.- … 
 

I.- La atención de personas con padecimientos mentales, incluidos los trastornos de la conducta 
alimentaria, la rehabilitación psiquiátrica de enfermos mentales crónicos, deficientes mentales, alcohólicos y 
personas que usen habitualmente estupefacientes o substancias psicotrópicas; y 
 

II.- … 
 

ARTICULO 111.- ... 
 

… 
 

… 
 

El Consejo Estatal de Nutrición también formulará propuestas relativas al tipo de alimentación que 
deberán de consumir los pacientes con depresión, sobrepeso, obesidad, trastornos de la conducta alimentaria 
incluidos aquellos de origen emocional, diabetes e insuficiencia renal, dicha información estará a la vista en 
los hospitales y centros de salud del Estado y su alcance será preventivo, terapéutico y de control a largo 
plazo. 
 

… 
T R A N S I T O R I O   

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigilancia, al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 
 

 Al Ejecutivo para su promulgación y publicación.  
 
Dado en el Salón de Sesiones “Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes”, del Palacio 

Legislativo, a los diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 
 
Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 
 

A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35 y 46 fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 20 de 
septiembre de 2019.- Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Ricardo 
Enrique Morán Faz.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 195 
   19 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 195 
Punto de Acuerdo 

 
ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa al Titular del Instituto de Educación del Estado de 

Aguascalientes, a que promueva el programa “HAZLO POR TU HIJO” entre todas las autoridades directivas 
de las instituciones de educación de educación básica, con el fin de que este programa se ejecute en todas 
las escuelas de los once municipios; con especial énfasis en las instituciones localizadas en los puntos rojos 
del Estado, con el fin de garantizar que las escuelas sean un lugar seguro y con las mejores condiciones para 
la educación de los Niños, Niñas y Adolescentes.   
 

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 196 
   19 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 196 
Punto de Acuerdo 
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ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa a los Titulares de las Secretarías de Seguridad Pública 
en el Estado y de los Municipios del Estado de Aguascalientes, para que se imparta la debida capacitación 
en el lenguaje de señas, a la totalidad de los elementos que integran las policías preventivas, realizando la 
misma, en horarios que no intervengan con sus funciones de seguridad, a fin de eliminar las barreras de 
comunicación y con ello orientar a los y las ciudadanas con mayor cercanía y eficiencia. 
 

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 197 
   19 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 197 
Punto de Acuerdo 

 
PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Aguascalientes para que por su conducto gestione con la Concesionaria del Servicio la empresa denominada 
VEOLIA, desazolve, repare y construya la infraestructura de drenaje que se requiera y cuente con la 
capacidad para hacer frente a la presente temporada de lluvias y garantice la viabilidad de la misma de forma 
sostenible. 
 

SEGUNDO.- En el caso de los cobros de recibos por consumo superiores a 30 veces la Unidad de 
Medida y Actualización, se exhorta a la Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Aguascalientes para que se gestione ante la concesionaria del servicio denominado VEOLIA, realice un 
plan de restructuración acorde a la actual situación económica e ingreso per cápita en Aguascalientes, con 
la finalidad de regularizar el pago del consumo de usuarios domésticos, quienes no cuentan con la capacidad 
económica para cubrir altos costos acumulados derivados de la falta de pago de servicio de agua potable, 
tomando en cuenta que el agua es un recurso natural que constituye un derecho humano reconocido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 
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A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 198 
   19 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 198 
Punto de Acuerdo 

 
PRIMERO.- Se declara al Estado de Aguascalientes, Santuario de las Abejas, reconociendo el papel 

de nuestra Entidad como uno de los mayores exportadores de miel de abeja, por su calidad y especialización 
de sus productores. 
 

SEGUNDO.- Se exhorta al Gobierno del Estado para que fomente y otorgue incentivos a los 
productores apícolas del territorio local, con la finalidad de crear fondos especiales para productores apícolas 
e inversión sostenida en investigación apícola, para elevar el nivel de producción, a menor precio y con mejor 
calidad, miel y sus derivados en Aguascalientes. 

 
Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
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GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

ASUNTO: DECRETO NÚMERO 199 
   19 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 199 
Punto de Acuerdo 

 
PRIMERO.- Inscríbase en letras doradas en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de 

Aguascalientes, “María del Rosario Alcalá Gutiérrez”, como un justo homenaje y reconocimiento como 
ejemplo de los aportes que han hecho las mujeres, como fruto de su esfuerzo, a la vida política de la Entidad 
y el País, lo que se deberá efectuar en Sesión Solemne. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Punto de Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes, para su debida difusión. 
 

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 200 
   19 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 200 
Punto de Acuerdo 
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ÚNICO.- Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo y al Instituto Cultural de Aguascalientes, inicien el 
procedimiento para declarar patrimonio cultural “El Deshilado”, de acuerdo a la Ley de Protección y Fomento 
del Patrimonio Cultural del Estado de Aguascalientes. 

 
Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 
 

            ASUNTO: DECRETO NÚMERO 201 
   19 de septiembre del 2019. 

 
C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
P R E S E N T E . 

 
Habitantes de Aguascalientes sabed: 
 
La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 

constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 
 

Decreto Número 201 
Punto de Acuerdo 

 
ÚNICO.- Se exhorta a los Ayuntamientos del Estado de Aguascalientes, con la finalidad de que se 

cree un Centro de Control, Atención y Bienestar Animal en cada uno de ellos, de acuerdo con el Artículo 27 
de la Ley de Protección a los Animales para el Estado de Aguascalientes. 

Por lo tanto, el Congreso ordena se imprima, publique y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Aguascalientes, Ags., a 19 de septiembre del año 2019. 

 
A T E N T A M E N T E . 
LA MESA DIRECTIVA 

 
ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

 
ERICA PALOMINO BERNAL 

DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 
 

A
R

C
H

IV
O

 P
A
R

A
 C

O
N

S
U

LT
A



Pág. 18 PERIÓDICO OFICIAL 	 Septiembre 23 de 2019(Primera Sección)

INSTITUTO DE VIVIENDA SOCIAL Y ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD  
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

 
Los integrantes de la H. Junta de Gobierno del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad  
del Estado de Aguascalientes, en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 3°, 5°, 16 y 17 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 2°, 5°, 10, 15 fracción I, 31, 41 
fracción VII, 43, 45, 45 A y 45 B de la Ley para el Control de las Entidades Paraestatales del Estado de 
Aguascalientes; 5° de la Ley  del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes; 1°, 3°, 4°, 20 
fracción V y 24 fracción IX  de la Ley del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del 
Estado de Aguascalientes; y 4° fracción I, 5° y 7° fracción VI inciso c del Reglamento Interior del Instituto de 
Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes, aprobaron mediante Sesión 
Ordinaria celebrada el día veinticinco de junio del año dos mil diecinueve la emisión de Modificación  al 
Reglamento Interior del  Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 
Aguascalientes, al tenor de los siguientes:  

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que de conformidad con el ARTÍCULO 24.- Fracción IX de la Ley del Instituto de Vivienda Social 
y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes cito: ARTICULO 24.-El Director General tendrá 
las siguientes atribuciones: IX. Proponer a la Junta de Gobierno las medidas que considere convenientes 
para el mejor funcionamiento del Instituto, así como las modificaciones que correspondan al Reglamento 
Interior, a las Condiciones Generales de Trabajo, a los lineamientos y demás normativas internas vigentes, 
así como a la estructura y organización del Instituto. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el ARTÍCULO 20.- Fracción V. de la Ley del Instituto de Vivienda Social 
y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes cito: ARTÍCULO 20.- La Junta de Gobierno 
tendrá de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes funciones. V. Dictar las normas generales y 
establecer los criterios que deban orientar las actividades del Instituto. 

TERCERO. Que de conformidad con el Artículo 7°. Fracción VI, Inciso c) Del Reglamento Interior del Instituto 
de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes; cito: Artículo 7° La 
Dirección General contará con un titular que será el Director General, el cual además de las facultades y 
obligaciones prevista en la Ley y en la Ley de Entidades Paraestatales, tendrá las siguientes atribuciones:… 
fracción VI. Proponer y/o presentar a la Junta de Gobierno: inciso c) La estructura, organización, funciones y 
su distribución para su consideración en el Reglamento, así como las condiciones generales de trabajo y 
demás normatividad interna del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 
Aguascalientes. 

CUARTO. Que de conformidad con el ARTÍCULO 24.- Fracción IX de la Ley del Instituto de Vivienda Social 
y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de Aguascalientes; se somete a consideración del pleno de la H. 
Junta de Gobierno, para su aprobación el acuerdo para la modificación al Artículo 28. del Reglamento Interior 
del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad para el Estado de Aguascalientes, para 
agregar dentro de las funciones de la Unidad Auditora, lo referente a lo correspondiente a la Ejecución de 
Obra del Instituto; la cual quedaría como sigue: “Llevar a cabo la Revisión Legal, Financiera, Técnica, 
Administrativa y Contable de las Obras que realice el IVSOP”; abarcando todas las etapas relativas a su 
realización como son: Procedimientos de Contratación, Adjudicación, Contratación, Ejecución, Liquidación y 
Entrega – Recepción, con la finalidad de que ésta pueda llevar a cabo con plenitud sus funciones de 
fiscalización del ejercicio del gasto público, promoción, evaluación y fortalecimiento del buen funcionamiento 
del control interno del IVSOP. 

QUINTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el CAPÍTULO III, De las Sesiones, párrafos tres y cuatro, 
del Reglamento de Sesiones de la H. Junta de Gobierno del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de 
la Propiedad, y asentando que con la debida anticipación a la celebración de la presente, fue entregado a los 
miembros de esta H. Junta de Gobierno Orden del Día y Disco Compacto que contiene copia de dicho 
acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado nos permitimos expedir  el siguiente: 

        ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto de Vivienda Social 
y Ordenamiento de la Propiedad y se adiciona una fracción  para quedar como sigue: 

        Artículo 28.- … 

        I.- A la XIII.- … 
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        XIV.- Llevar a cabo la revisión legal, financiera, técnica, administrativa y contable de las obras que realice 
el IVSOP; abarcando todas las etapas relativas a su realización como son: procedimientos de contratación, 
adjudicación, ejecución, liquidación y entrega – recepción, con la finalidad de que ésta pueda llevar a cabo 
con plenitud sus funciones de fiscalización del ejercicio del gasto público, promoción, evaluación y 
fortalecimiento del buen funcionamiento del control interno del IVSOP. 

        XV.- Las demas atribuciones… 

T R A N S I T O R I O S 

UNICO.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 

Licitación Pública Estatal 

Convocatoria: 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, en la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes en su Artículo 90, y de conformidad con la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios y sus Reformas del 
Decreto número 182 publicadas en el Periódico Oficial del Estado el día 08 de Julio de 2019, al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes publicado el 29 de 
Noviembre del 2005, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y al 
Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes; teniendo necesidad la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes de llevar a cabo la construcción de la obra que se enlista a 
continuación, procede a través de la Dirección General de Infraestructura Universitaria a convocar a los 
interesados en participar en la licitación de carácter Estatal para la contratación de la obra siguiente: 
 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el M. EN I. Alberto 
Palacios Tiscareño, con cargo de Director General de Infraestructura Universitaria de la Universidad  
Autónoma de Aguascalientes el día 19 de septiembre del 2019.  
 
PARA PODER PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN ES NECESARIO QUE LOS LICITANTES ESTÉN 
INSCRITOS EN EL PADRÓN ESTATAL DE CONTRATISTAS 2019 

No. de licitación Costo 
de las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta 
de 

aclaraciones 

Presentación 
de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto 
de apertura 
económica 

UAA-LOPEA-005-
19 

$ 1,950.00 
 

27/09/2019 
 

30/09/2019 
09:00 horas 

30/09/2019 
10:00 horas 

07/10/2019 
09:00  a 09:30 

horas 

09/10/2019 
10:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha 

de inicio 

Plazo 
de 

ejecución 

Capital contable 
requerido 

000000 
3ERA. ETAPA DE INFOTECA UNIVERSITARIA COMPLEMENTO DE 

ESTRUCTURA METÁLICA Y CUBIERTA, PARASOLES Y CANCELERÍA DE 
ALUMINIO, CIUDAD UNIVERSITARIA. 

15/10/2019 70 días $ 3,500,000.00 

Ubicación de la obra: Aguascalientes, Ags. 
 
De acuerdo con el Artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, se publican los requisitos mínimos siguientes: 
 
La fecha límite para adquirir las bases de licitación es el 27 de septiembre del 2019. 
 
A. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 30 de septiembre del 2019 en los horarios 

establecidos en el cuadro resumen anterior; el punto de reunión será en la Sala de Licitaciones 
ubicada en la  planta baja del Edificio 222 de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicada 
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en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, Código Postal 20131,  Aguascalientes, Ags. 
Para la visita de obra es de carácter obligatorio la asistencia del licitante. 

B. Los interesados podrán consultar la convocatoria de la licitación en Periódico Oficial del Estado, y para 
inscribirse, consultar y adquirir las bases de la licitación deberán pasar a la Sección de presupuestos 
del Departamento de Construcciones ubicado en el 7mo. Nivel del Edificio Académico Administrativo de 
la UAA, con domicilio en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, Código Postal 20131, 
Aguascalientes, Ags. con el siguiente horario: de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 Hrs. La convocatoria 
estará a disposición únicamente para consulta, en la página WEB de la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes: http://www.uaa.mx 

C. Por ser Licitación Estatal y de acuerdo a la Fracción I del Artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, únicamente podrán 
participar personas Físicas o Morales Mexicanas con domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes. 

D. La forma de pago de las bases podrá ser en efectivo o cheque certificado a nombre de: Universidad 
Autónoma de Aguascalientes ubicado en el 7mo. Nivel del Edificio Académico Administrativo de la UAA 
de lunes a viernes de 08:00 hrs. a 15:30 hrs., con domicilio en avenida universidad número 940, 
Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Ags. C.P. 20131. 

E. La(s) junta(s) de aclaración(es) y de modificaciones se llevará(n) a cabo el día 30 de septiembre del 
2019  en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior, en la Sala  de Licitaciones ubicada 
en la  planta baja del Edificio 222 de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicada en Avenida 
Universidad número 940, Ciudad Universitaria, C.P. 20131, Aguascalientes, Ags. Para la(s) junta(s) de 
aclaraciones es de carácter obligatorio la asistencia del Licitante. 

F. La recepción de propuestas se llevara a cabo el día 07 de octubre del 2019  y se efectuará en el área 
de registro ubicada en la Sala  de Licitaciones ubicada en la  planta baja del Edificio 222 de la 
Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicada en Avenida Universidad número 940, Ciudad 
Universitaria, C.P. 20131, Aguascalientes, Ags., en los horarios establecidos en el cuadro resumen 
anterior. Se cerrarán las puertas y solo podrán registrarse los que se encuentren dentro del área 
de registros. La apertura de propuestas técnicas se desarrollará el día 07 de octubre del 2019 en la 
Sala  de Licitaciones ubicada en la  planta baja del Edificio 222 de la Universidad Autónoma de 
Aguascalientes, en los horarios establecidos en el cuadro resumen anterior. La apertura de propuestas 
económicas se desarrollará el día 09 de octubre del 2019 en la Sala  de Licitaciones ubicada en la  
planta baja del Edificio 222 de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, ubicado en  Av. 
Universidad No. 940, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Ags. C.P. 20131, en los horarios 
establecidos en el cuadro resumen anterior. 

G. El idioma en que deben presentarse las propuestas será el español. 

H. La moneda en que deberán  cotizar las propuestas será el peso mexicano. 

I. Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por ciento). 

J. Sera indispensable para permitir la inscripción a la licitación, el comprobar la experiencia, la 
capacidad técnica y la capacidad financiera del Licitante. La capacidad técnica y experiencia se 
deberá de comprobar con la currícula de los técnicos de la Empresa, teniendo que demostrar que están 
trabajando en la empresa presentando recibos de nómina, lista de raya o recibos de honorarios, carta 
compromiso, contrato de trabajo o de servicios  profesionales,  debiendo tener experiencia en obras 
similares a la(s) que se licita(n) en magnitud y complejidad. La experiencia de la empresa se deberá 
comprobar mediante copia de los contratos de obras similares en magnitud y volúmenes. Para 
comprobar la capacidad financiera deberán de acreditar el capital contable mínimo solicitado en la 
licitación en la cual se quiera participar con la declaración anual ante la S.H.C.P. del año 2018 para  
personas físicas y morales. Para empresas de nueva creación deberán de presentar los estados 
financieros auditados más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. En el  caso de  
asociación en participación se deberá de entregar la información antes mencionada de cada uno 
de los socios. 

K. No se permitirá la inscripción a la licitación y en su caso, no se adjudicará el contrato, a aquellos 
Licitantes que se encuentren en cualquiera de los supuestos que establece  en la Fracción VI  del 
Artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y 
sus Municipios. 
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L. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para inscribirse, estar previamente inscrito en el 
PADRÓN ESTATAL DE CONTRATISTAS 2019, para inscribirse en la licitación presentar su cédula de 
inscripción al padrón, así como lo indicado en el punto  J de esta convocatoria. 

M. Los criterios para la adjudicación del contrato se basan en los Artículos 36 fracción VI, 43 y 44 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios y en los 
Artículos 103, 104 y 105 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes en todo lo que no se opongan a la Ley. 

N. Las condiciones de pago, serán mediante estimaciones quincenales por unidad de trabajo terminado, a 
las cuales se les deberán realizar las amortizaciones correspondientes del anticipo. 

O. Los recursos que aplican en la licitación UAA-LOPEA-005-19 provienen del Fondo Ordinario 
(Recursos Propios). 

P. La integración de los Precios Unitarios se hará de acuerdo al Capítulo IV del Título Cuarto del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes 
en todo lo que no se oponga a la Ley. 

Q. SOLO SE PODRÁN SUBCONTRATAR las partes que expresamente se indique en la junta de 
aclaración de dudas pero no la totalidad de la obra. 

R. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación así como en las propuestas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

S. No podrán participar en la licitación las personas Físicas o Morales que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes 
y sus Municipios. 

T. La Universidad Autónoma de Aguascalientes  podrá verificar en cualquier tiempo la razonabilidad y la 
veracidad de la información que proporcione el licitante, de acuerdo a lo establecido para las visitas de 
verificación en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Aguascalientes. 

U. Se considerará como participante inscrito, cuando haya cubierto el pago respectivo, dentro de los días 
establecidos para la adquisición de las bases, además  de haber cumplido con lo indicado en el inciso 
(J) de esta convocatoria. Si el pago se hace posterior a la fecha del cierre de inscripción de convocatoria, 
no se aceptará la propuesta. 

V. Los Licitantes que deseen formular contratos de asociación en participación deberán de apegarse en lo 
estipulado en Artículo 39 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios y 44 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes en todo lo que no se oponga a la Ley. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 

 
M. EN I. ALBERTO PALACIOS TISCAREÑO 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 
 DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 

RUBRICA. 
 
 

A
R

C
H

IV
O

 P
A
R

A
 C

O
N

S
U

LT
A



Pág. 22 PERIÓDICO OFICIAL 	 Septiembre 23 de 2019(Primera Sección)

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES
H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL  DE CARRERA POLICIAL

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA A TRAVÉS DE LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFE-
SIONAL DE CARRERA POLICIAL, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21, 115 Y 123 APARTADO B 
FRACCIÓN XIII DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA; ARTÍCULOS 85, FRACCIÓN VIII, 90 Y 
122 FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; ARTÍCULOS 
7, FRACCIÓN VI, 71 FRACCIÓN VIII, 76, 94 Y 126 FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; 559 FRACCIÓN III, 565 FRACCIÓN VIII, 587, 593, 594, 597, 607 FRACCIÓN VI, 608 
FRACCIÓN II Y 615 DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE Y LOS ARTÍCULOS 26, 28, 32 FRACCIÓN XIV, 62 
FRACCIÓN XII, 68 FRACCIÓN III, INCISO C), 173 AL 175 Y 180 AL 203 DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE DESARROLLO POLICIAL DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. 

C O N V O C A

A TODAS Y TODOS LOS INTEGRANTES OPERATIVOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO AGUASCALIENTES QUE SE CONSIDEREN MERECEDORES DEL RECONOCIMIENTO 
PÚBLICO BASADO EN LOS MÉRITOS ALCANZADOS EN EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO Y EN SU DE-
SARROLLO INTEGRAL A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO ANUAL DE: 

ENTREGA DE ESTÍMULOS 2019

MISMOS QUE  SE ENTREGARAN EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DEL 444 ANIVERSARIO 
DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES Y ABARCARAN EL PERIODO DEL 01 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2018 AL 31 DE AGOSTO DEL 2019.

LOS ESTÍMULOS A LOS QUE PUEDEN HACERSE ACREEDORES LAS Y LOS INTEGRANTES OPE-
RATIVOS SE OTORGARAN EN EL CASO DE LOS MÉRITOS SIGUIENTES:

I. MÉRITO POLICIAL.

SE OTORGARÁ POR ALGUNA  DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

¾¾ POR REALIZAR ACCIONES MERITORIAS QUE SUPONGAN UNA ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA 
Y EJEMPLAR, DESTACANDO POR SU VALOR, CAPACIDAD O EFICIENCIA REITERADA EN DE-
FENSA DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LAS PERSONAS, MÁS ALLÁ DE LA EXIGIBLE EN 
EL NORMAL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN QUE TIENEN ENCOMENDADA.

¾¾ OBSERVAR UNA CONDUCTA QUE MEREZCA ESPECIAL RECOMPENSA, EN CONSIDERACIÓN 
A LOS HECHOS DISTINGUIDOS Y EXTRAORDINARIOS EN LOS QUE HAYA QUEDADO PATENTE 
UN RIESGO O PELIGRO PERSONAL O QUE REDUNDEN EN PRESTIGIO PARA LA SECRETARÍA 
O EN UNA EVIDENTE UTILIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL SE CONFERIRÁ A LAS Y LOS INTEGRANTES OPERA-
TIVOS:

EN PRIMERA CLASE, POR EFECTUAR ESPONTÁNEAMENTE LOS ACTOS REFERIDOS Y,

EN SEGUNDA CLASE, CUANDO SU EJECUCIÓN PROVENGA DEL CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN 
SUPERIOR O DE LA PARTICIPACIÓN DIRECTA Y PRIORITARIA EN APOYO A LA ATENCIÓN DE ALGÚN 
EVENTO.

EN NINGÚN CASO PODRÁ ATENDERSE AL NÚMERO O A LA CALIDAD DE LAS DETENCIONES PARA 
SER SUJETO DE ESTÍMULOS.

II. MÉRITO EJEMPLAR.

EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO EJEMPLAR SE OTORGARAN A LAS Y LOS INTEGRANTES OPE-
RATIVOS:

EN PRIMERA CLASE  POR DISTINGUIRSE DE FORMA SOBRESALIENTE EN LAS DISCIPLINAS 
CIENTÍFICA, ARTÍSTICA O CULTURAL Y QUE SEA DE RELEVANTE INTERÉS, PRESTIGIO Y DIGNIDAD 
PARA LA SECRETARÍA. TAMBIÉN PODRÁN CONFERIRSE.

EN SEGUNDA CLASE POR DEMOSTRAR SU COMPROMISO Y ENTREGA PARTICIPANDO PERMANEN-
TEMENTE DE FORMA DESINTERESADA Y ALTRUISTA EN ACTIVIDADES QUE BUSQUEN BENEFICIAR 
DIRECTAMENTE A GRUPOS DE PERSONAS SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS O DESPROTEGIDAS.
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III. MÉRITO ACADÉMICO.

EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO ACADÉMICO SE OTORGARAN A LAS Y LOS INTEGRANTES 
OPERATIVOS:

EN PRIMERA CLASE A QUIENES DEMUESTREN HABER ALCANZADO RESULTADOS DE APROVECHA-
MIENTO EXTRAORDINARIO EN SU PARTICIPACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUA, DE 
MANERA PERMANENTE Y QUE HUBIESEN ELEVADO SU NIVEL ACADÉMICO DENTRO DE LA SECRETA-
RÍA EN AL MENOS DOS NIVELES DE LOS ESTABLECIDOS COMO ESCOLARIDAD EN EL GRADO DE LA 
ESTRUCTURA DEL DESARROLLO POLICIAL, OBTENIENDO LOS CERTIFICADOS CORRESPONDIENTES 
CON CALIFICACIONES SUPERIORES A NUEVE; SÓLO PODRÁN OTORGARSE POSTERIORMENTE, SI 
SE ACREDITA NUEVAMENTE LA ELEVACIÓN O COMPLEMENTACIÓN DE AL MENOS UN NIVEL ACA-
DÉMICO PARA CADA LAPSO DE CINCO AÑOS. 

EN SEGUNDA CLASE A QUIENES HUBIESEN DESARROLLADO PROYECTOS O MANUALES DE PRO-
CEDIMIENTOS, PROTOCOLOS DE SISTEMAS UTILIZADOS EN LA SECRETARÍA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA O LA MEJORA DE LA ORGANIZACIÓN. DICHOS PROYECTOS O 
MANUALES DEBERÁN SER ELABORADOS EN LAS CONDICIONES QUE SE SEÑALEN EN LOS INSTRU-
MENTOS NORMATIVOS APLICABLES Y DEBERÁ SEGUIRSE UN PROCEDIMIENTO QUE PROPORCIONE 
LA EVIDENCIA SUFICIENTE PARA ACREDITAR LA TRANSFORMACIÓN Y MEJORA EN LA OPERACIÓN.

IV. MÉRITO TECNOLÓGICO.

SE OTORGARÁ POR REALIZAR EL DESARROLLO, INVENTO, MEJORA O APROVECHAMIENTO 
INNOVADOR DE CUALQUIER INSTRUMENTO TECNOLÓGICO O SISTEMA QUE SEA DE RELEVANTE 
UTILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, CALIFICADO ASÍ POR LA H. 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL.

V. MÉRITO DOCENTE.

SERÁ OTORGADO A LAS Y LOS INTEGRANTES QUE CUENTEN CON LOS REQUISITOS Y DESA-
RROLLEN ACTIVIDADES DOCENTES, SOBRE TEMAS DEL ÁMBITO POLICIAL, DE MANERA REGULAR 
Y CONTINUADA EN INSTITUCIONES ACADÉMICAS O DE FORMACIÓN POLICIAL, POR UN PERIODO 
DE CINCO AÑOS CONTINUOS, ACUMULANDO LAS HORAS CLASE Y OBTENIENDO LOS RESULTADOS 
QUE SEAN DETERMINADOS EN LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS APLICABLES.

LA GRADUACIÓN DE LA ACUMULACIÓN DE IMPARTICIÓN DE HORAS CLASE DEBERÁ REGULAR-
SE EN LOS MANUALES CORRESPONDIENTES Y DEBERÁN ESTABLECER AL MENOS LO SIGUIENTE:

¾¾ LAS HORAS IMPARTIDAS CON RETRIBUCIÓN EN OTRAS INSTITUCIONES, FUERA DE SUS HO-
RARIOS DE TRABAJO, SE CONTABILIZAN POR MEDIO PUNTO;

¾¾ CADA HORA CLASE IMPARTIDA PARA BENEFICIO DE LA SECRETARÍA DURANTE HORARIOS 
DE TRABAJO, ES DECIR, SIN RETRIBUCIÓN COMPLEMENTARIA, CUENTAN CON UN PUNTO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU COMISIÓN;

¾¾ LAS HORAS CLASE QUE IMPARTA SIN RETRIBUCIÓN EN SUS TIEMPOS LIBRES EN OTRAS 
INSTITUCIONES SE CONTABILIZARÁN POR PUNTO Y MEDIO, Y

¾¾ LAS HORAS CLASE, IMPARTIDAS FUERA DE HORARIO, EN BENEFICIO DE LA SECRETARÍA, 
POR LAS QUE NO PERCIBA REMUNERACIÓN COMPLEMENTARIA SE REGISTRARÁN  CON DOS 
PUNTOS. PARA EL CONTROL DE ESAS CIRCUNSTANCIAS DEBERÁN ESTABLECERSE ADEMÁS 
LAS HERRAMIENTAS DE CONTROL, LOS PROCESOS Y LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES, 
ASÍ COMO LAS FORMAS DE ACREDITACIÓN.

VI. MÉRITO DEPORTIVO.

EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO DEPORTIVO SE OTORGARAN A LAS Y LOS INTEGRANTES 
OPERATIVOS:

EN PRIMERA CLASE SE ENTREGARÁ A TODAS AQUELLAS Y AQUELLOS INTEGRANTES QUE 
ACREDITEN FAVORABLEMENTE LAS EVALUACIONES FÍSICAS Y ATLÉTICAS DEL PERIODO Y/O QUE 
DEMUESTREN HABER OBTENIDO EL PRIMER, SEGUNDO O TERCER LUGAR DE ALGUNA COMPE-
TENCIA DEPORTIVA REGULAR, SEA DE ORGANIZACIÓN INTERNA O EXTERNA, EN LA QUE HUBIESEN 
PARTICIPADO EL NÚMERO DE COMPETIDORES DE SU CATEGORÍA QUE ESTABLEZCA LA H. COMISIÓN 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL. 

LAS COMPETENCIAS POR EQUIPOS TAMBIÉN PODRÁN SER INTEGRADAS EN ESTOS PROCESOS 
Y EL NÚMERO DE EQUIPOS PARTICIPANTES DEBERÁ AJUSTARSE A LO ESTABLECIDO POR LA H. 
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COMISIÓN; SIN EMBARGO LAS Y LOS INTEGRANTES DE ESTOS EQUIPOS QUE NO CUMPLAN CON 
LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA LAS COMPETENCIAS INDIVIDUALES QUE-
DARÁN EXCLUIDOS DEL RECONOCIMIENTO. 

EN SEGUNDA CLASE SE PODRÁ OTORGAR A LAS Y LOS INTEGRANTES QUE ACREDITEN, A JUI-
CIO DE LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL QUE ALCANZARON UN 
LUGAR SOBRESALIENTE EN ALGUNA JUSTA DEPORTIVA, PARTICIPANDO DE UN EQUIPO, ADEMÁS 
DE HABER HECHO SU SOLICITUD DE MANERA PERSONAL.

ETAPAS

PRIMERA: REGISTRO DE PARTICIPANTES Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS.

ESTA ETAPA SERÁ ATENDIDA POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL.

LOS INTERESADOS DEBERÁN MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUMPLEN 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE ASÍ COMO CON LOS TÉR-
MINOS DE ESTA CONVOCATORIA.

LA SOLICITUD DEBERÁ INCLUIR:

1. TRATÁNDOSE DE MÉRITO POLICIAL; EL PARTE INFORMATIVO DEL HECHO RELEVANTE, EN 
ORIGINAL Y COPIA DE SU TRAMITACIÓN EN TIEMPO REGULAR, ADEMÁS DE LOS DATOS DE IDENTIFI-
CACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS QUE SE VIERON BENEFICIADOS CON SU ACTUACIÓN, 
EN SU CASO Y CUALQUIER OTRA EVIDENCIA QUE SOPORTE LA VERACIDAD DEL HECHO RELEVANTE. 

2. TRATÁNDOSE DE CUALQUIER OTRO MÉRITO, LA DOCUMENTACIÓN EN ORIGINAL Y COPIA, 
ASÍ COMO LAS DEMÁS EVIDENCIAS CON LAS QUE ACREDITE LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS PARA CADA TIPO DE MÉRITO.

FECHAS:

DEL 23 DE SEPTIEMBRE AL 3 DE OCTUBRE DE 2019. 

HORARIO:

08:30 A 15:00 HRS.

LUGAR:

COORDINACIÓN DE SEGUIMIENTO DE SERVICIO DE CARRERA POLICIAL DEL INSTITUTO SUPE-
RIOR EN SEGURIDAD PÚBLICA.

SEGUNDA: PRESELECCIÓN.

SERÁ REALIZADA POR LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA TÉCNICA, CON EL APOYO DE LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LAS 
INVESTIGACIONES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 608 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO MUNICIPAL EN VIGOR, LA H. 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, REMITIRÁ LOS EXPEDIENTES DE 
LOS CASOS QUE CONSIDERE PROCEDENTES A LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA ADSCRITA A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNO CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR QUE NO CUENTEN CON ANTECEDENTES NEGATIVOS 
Y REITERADOS EN SU DESEMPEÑO, Y QUE TAMPOCO SE ENCUENTREN BAJO INVESTIGACIÓN POR 
FALTAS DE ASISTENCIA Y LAS CLASIFICADAS COMO GRAVES O CONTRARIAS A LOS PRINCIPIOS DE 
ACTUACIÓN. SÓLO ESTOS PODRÁN CONTINUAR EN LA SIGUIENTE ETAPA.

FECHAS:

DEL 23 DE SEPTIEMBRE AL 3 DE OCTUBRE DE 2019. 

TERCERA: SELECCIÓN DE CANDIDATOS.

RECIBIDO EL INFORME DE LA INVESTIGACIÓN HECHA POR LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS, 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, 
ENVIARÁ LA INFORMACIÓN DE PRESELECCIÓN A LA H. COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, PARA 
QUE ÉSTA, SE PRONUNCIE, RESPECTO A LA APROBACIÓN DE CANDIDATOS A RECIBIR ESTÍMULOS, 
SEGÚN LO CONSIDERE; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 607 
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FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE Y ARTÍCULO 271 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE DESARROLLO POLICIAL DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.

FECHA LÍMITE PARA LA ENTREGA DEL INFORME DE LA INVESTIGACION: 4 DE OCTUBRE DE 2019.

LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, ANALIZARÁ LOS CASOS 
VALORANDO EL PRONUNCIAMIENTO DE LA H. COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA Y ACORDARÁ QUIE-
NES SERÁN SUJETOS A LA ENTREGA DE ESTÍMULOS. LOS ACUERDOS SERÁN INFORMADOS DE IN-
MEDIATO A LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS, PARA QUE REALICEN LAS GESTIONES NECESARIAS, 
A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES.

FECHA DE LA SESIÓN DE LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL: 
9 DE OCTUBRE DE 2019.

SÓLO SERÁN SELECCIONADAS AQUELLAS Y AQUELLOS INTEGRANTES QUE, SIN LUGAR A DU-
DAS, SEAN MERECEDORES DE ALGUNO DE LOS ESTÍMULOS SEÑALADOS Y SE CONSIDERARAN A 
LOS MEJORES, EN OPOSICIÓN A LOS CASOS DE LAS Y LOS DEMÁS INTEGRANTES INTERESADOS.

LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL Y LA H. COMISIÓN DE HONOR 
Y JUSTICIA, PODRÁN DETERMINAR SOBRE CADA CASO, PARA LA REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS O 
CUALQUIER OTRO MEDIO DE CORROBORACIÓN DE LA INFORMACIÓN, Y EN CASO DE ENCONTRAR 
INCONSISTENCIAS EN LAS MANIFESTACIONES REALIZADAS, EN CUALQUIER MOMENTO POR LOS 
INVOLUCRADOS, SE PODRÁN DESECHAR LOS EXPEDIENTES Y EN SU CASO PODRÁN INFORMAR A 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES PARA QUE SE PROCEDA SEGÚN CORRESPONDA.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

1. LAS Y LOS SOLICITANTES SÓLO PODRÁN SER ACREEDORES AL MÉRITO SOLICITADO EN CASO 
DE HABER CUMPLIDO EN LA TOTALIDAD CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCA-
TORIA Y EN CASO DE NO HABER RECIBIDO ALGÚN OTRO TIPO DE ESTÍMULO CON ANTERIORIDAD 
POR EL MISMO EVENTO.

2. NO SE OTORGARÁ ESTÍMULO AL POLICÍA QUE DENTRO DEL REGISTRO DE LOS 365 DÍAS NA-
TURALES ANTERIORES A LA ENTREGA, CUENTE CON ANTECEDENTES NEGATIVOS Y REITERADOS 
EN SU DESEMPEÑO ASÍ CONSIDERADOS POR LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL, SE ENCUENTRE BAJO INVESTIGACIÓN POR FALTAS INJUSTIFICACDAS Y/O LAS 
CLASIFICADAS COMO GRAVES O SE CONDUZCA AUN EN SU VIDA PRIVADA, EN FORMA DESHONESTA 
O CONTRARIA A LOS PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN. 

3. EN CASO DE NO EXISTIR SOLICITANTES PARA ALGÚN MÉRITO, LAS Y LOS INTEGRANTES DE 
LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, PODRÁN PROPONER A AL-
GÚN CANDIDATO QUE CONSIDEREN MERECEDOR DE ALGÚN ESTÍMULO POR LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES RELEVANTES Y DE PROVECHO PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA 
PROPIA H. COMISIÓN DEBERÁ ACORDAR LO CONDUCENTE PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS EVIDEN-
CIAS NECESARIAS, ANALIZAR CADA CASO A LA BREVEDAD POSIBLE Y EMITIR LA VOTACIÓN, MISMA 
QUE, PARA EFECTOS DE BENEFICIAR A ALGÚN INTEGRANTE, DEBERÁ OBTENER LA TOTALIDAD DE 
LOS VOTOS DE LOS PRESENTES A FAVOR. 

4. LOS ESTÍMULOS SERÁN ENTREGADOS ANUALMENTE, CON BASE EN EL ANÁLISIS DE LOS 
EXPEDIENTES DE LAS Y LOS INTEGRANTES OPERATIVOS, POR PARTE DE LA H. COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DEL ANI-
VERSARIO DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES Y DE EXISTIR CASOS PENDIENTES DE RESOLVER 
POR LA COMPLEJIDAD DEL CASO O POR LA DIFICULTAD PARA REALIZAR LA INVESTIGACIÓN, SE 
ENTREGARÁN POSTERIORMENTE EN EL EVENTO QUE DETERMINE LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL.

5. EN CASO DE ALGUNA INCONSISTENCIA O DUDA EN EL PROCESO, LOS INTERESADOS DEBERÁN 
MANIFESTAR LO CONDUCENTE ANTE LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL, PARA QUE ÉSTA DETERMINE LO QUE CORRESPONDA.

6. PARA EFECTOS DEL MÉRITO DEPORTIVO, NO APLICARÁ EL APARTADO EN DONDE HACE 
REFERENCIA A QUE “SERÁN ACREEDORES A DICHO MÉRITO, QUIENES HAYAN ACREDITADO FA-
VORABLEMENTE LAS EVALUACIONES FÍSICAS Y ATLÉTICAS”, DEBIDO A QUE HASTA LA FECHA LAS 
MENCIONADAS EVALUACIONES NO SON APLICADAS A LA TOTALIDAD DE INTEGRANTES OPERATI-
VOS Y LA PARTICIPACIÓN DE ESTE TIPO DE EVALUACIONES, NO ES RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE 
PROPIAMENTE AL INTEGRANTE, SINO A LA INSTITUCIÓN. POR LO ANTERIOR Y EN ATENCIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD E IMPARCIALIDAD, ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 3º APARTADOS A Y B 
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DEL REGLAMENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE DESARROLLO POLICIAL, SE CONSIDERA INAPLICABLE 
EN ESTE PROCESO EL REQUISITO INDICADO.

●● ASIMISMO, SE INFORMA QUE LA SOLICITUD PARA ESTE MÉRITO, DEBERÁ HACER MENCIÓN 
SOBRE EL NIVEL DEL TORNEO EN EL CUAL PARTICIPÓ: INTRAMUROS; MUNICIPAL; ESTATAL; 
NACIONAL; O INTERNACIONAL

7. SI ALGÚN INTEGRANTE OPERATIVO, PIERDE LA VIDA AL REALIZAR ACTOS QUE MERECIERAN 
EL OTORGAMIENTO DE UN ESTÍMULO, LA H. COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL RESOLVERÁ SOBRE EL PARTICULAR, A FIN DE CONFERÍRSELO A TÍTULO POST MORTEM 
A SUS BENEFICIARIOS.

8. LAS SITUACIONES NO PREVISTAS SERÁN ATENDIDAS Y RESUELTAS POR LA H. COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL Y SUS DETERMINACIONES SERÁN INOBJETABLES.

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL.

Regidor Manuel Alejandro Monreal Dávila,
Presidente de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera Policial y Presidente 
de la Comisión de Seguridad Pública 

de H. Ayuntamiento.

Regidor Gustavo Tristán López,
Vocal de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial.

Regidor Mauricio González López,
Vocal de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial.

Mtra. Pamela Soria Armengol,
Vocal de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera Policial 
y Directora del Instituto Superior en Seguridad Pública 

Municipal de Aguascalientes.

Mtro. Marco Aurelio Hernández Pérez.
Vocal representante del Consejo Municipal 

de Consulta y Participación Ciudadana

Lic. Fernando Aguilera Lesprón,
Vocal representante del Consejo Municipal 

de Consulta y Participación Ciudadana.

Policía Primero Gonzalo Pérez Zúñiga,
Vocal de la Comisión del Servicio Profesional 

de Carrera Policial.

Suboficial Juan Manuel Amador Martínez,
Vocal de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial.

Cmte. José Luis Rodríguez Montoya,
Vocal de la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial.

Lic. Dulce Andrade Lovera,
Secretario Técnica de la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera Policial.
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
 
MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES, con fundamento en los artículos 
115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 16, 36 fracciones I y XXXIX, 38 fracciones I y II de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; artículos 78 y 79 del Código Municipal de Aguascalientes, a los habitantes del Municipio 
de Aguascalientes hago saber que el Honorable Ayuntamiento Constitucional 2017-2019, tuvo a bien aprobar 
LA DECLARATORIA DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA DE COMPETENCIA MUNICIPAL “COBOS”, EN 
LA CATEGORÍA DE ZONA DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA  DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN para 
quedar como sigue: 
 

DECRETO DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
 

DECRETO DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
 
MAPA DEL POLÍGONO DEL TOTAL DEL ÁREA NATURAL PROTEGIDA MISMA QUE COMPRENDE UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 98-20 HECTÁREAS 

 

 
D E C R E T O 

PRIMERO.- En términos de lo ordenado por el artículo 85 de la Ley de Protección Ambiental para el Estado 
de Aguascalientes en relación con el artículo 95 Reglamento de Protección al Medio Ambiente  y Manejo de 
Áreas Verdes del Municipio de Aguascalientes, SE DECLARA ÁREA NATURAL PROTEGIDA DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL, con la denominación de ÁREA NATURAL PROTEGIDA DE COMPETENCIA 
MUNICIPAL “COBOS”, EN LA CATEGORÍA DE ZONA DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA DE LOS 
CENTROS DE POBLACIÓN, el predio conocido como “LAS VIOLETAS”, localizado en la Delegación Morelos, 
al oriente de la Ciudad de Aguascalientes, en el Municipio y Estado del mismo nombre, con una superficie 
total de 98.20 HECTÁREAS integrada por una poligonal cuya descripción limítrofe analítico-topográfica es la 
siguiente:  
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Ordenadas de la poligonal de “COBOS” RUMBO DISTANCIA V 
COORDENADAS 

EST PV X Y 
        1 783856.3180 2416353.1005 

1 2 N 81°28´34.91" W 121.705 2 783735.9577 2416371.1392 
2 3 N 55°51´43.00" W 200.794 3 783569.7632 2416483.8224 
3 4 N 57°28´53.41" W 318.576 4 783301.2135 2416655.0797 
4 5 S 77°47´17.09" W 165.358 5 783139.5178 2416620.1018 
5 6 S 77°47´17.09" W 70.737 6 783070.3816 2416605.1389 
6 7 S 77°47´17.09" W 106.923 7 782965.8778 2416582.5216 
7 8 S 17°16´47.42" E 249.672 8 783040.0402 2416344.1181 
8 9 S 13°01´07.73" E 119.736 9 783067.0132 2416227.4599 
9 10 S 00°30´39.56" W 128.841 10 783065.8642 2416098.6237 

10 11 S 00°30´39.56" W 42.721 11 783065.4832 2416055.9043 
11 12 S 03°45´06.22" E 175.265 12 783076.9513 2415881.0153 
12 13 S 03°45´06.22" E 167.349 13 783087.9015 2415714.0248 
13 14 S 10°50´08.56" W 117.165 14 783065.8753 2415598.9490 
14 15 S 10°50´08.56" W 245.533 15 783019.7166 2415357.7937 
15 16 S 10°50´08.56" W 121.097 16 782996.9512 2415238.8560 
16 17 S 42°05´20.34" E 51.753 17 783031.6406 2415200.4496 
17 18 S 54°47´17.78" E 9.010 18 783039.0019 2415195.2546 
18 19 S 54°47´18.78" E 36.335 19 783063.2068 2415168.1552 
19 20 N 75° 00´10.80" E 191.886 20 783248.5570 2415217.8092 
20 21 S 14° 59´49.20" E 5.096 21 783249.8755 2415212.8873 
21 22 S 10°08´04.99" E 144.282 22 783275.2639 2415070.8564 
22 23 N 77° 45´55.35" E 96.489 23 783369.5614 2415091.3039 
23 24 S 12° 14´04.65" E 49.804 24 783380.1156 2415042.6313 
24 25 N 80°13´46.45" E 59.449 25 783438.7025 2415052.7199 
25 26 N 51°15´45.24" E 30.302 26 783462.3387 2415071.6814 
26 27 N 25° 06´22.22" E 770.500 27 783801.3865 2415763.5755 

27 1 N 05° 19´24.27" E 592.079 1 783856.3180 2416353.1005 
FUENTE: SECRETARÍA DE DESARROLLO URBAN 
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SEGUNDO.- El Honorable Ayuntamiento de Aguascalientes, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable será la responsable de administrar, manejar y preservar los ecosistemas y sus 
elementos en el área natural protegida, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta 
se ajusten a los propósitos de la presente declaratoria y en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 100 del 
Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Manejo de Áreas Verdes del Municipio de Aguascalientes,  el 
Área de Recursos Naturales y Biodiversidad de dicha Secretaría será la responsable de la administración y 
manejo de las áreas naturales protegidas de competencia Municipal. 
 
TERCERO. - El Honorable Ayuntamiento de Aguascalientes, propondrá la celebración de acuerdos de 
Coordinación con el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Aguascalientes, así como la concertación 
de acciones con los sectores social y privado, para cumplir con lo previsto en este Decreto. 

En dichos instrumentos se establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

I.- La forma en que el Gobierno del Estado, el Municipio y los sectores social y privado podrán participar en la 
administración del área natural protegida: 

II.-La coordinación de las políticas estatales aplicables en el área natural protegida, con las del Municipio de 
Aguascalientes: 

III.- La determinación de acciones para registrar en el ordenamiento ecológico territorial aplicable al área 
natural protegida, en términos de lo ordenado por el artículo 103 Reglamento de Protección al Medio Ambiente 
y Manejo de Áreas Verdes del Municipio de Aguascalientes: 

IV.- La elaboración del programa de manejo del área natural protegida, con la formulación de compromisos 
para su ejecución lo anterior en términos de lo ordenado por el artículo 101 Reglamento de Protección al 
Medio Ambiente y Manejo de Áreas Verdes del Municipio de Aguascalientes: 

V.- El origen y el destino de los recursos financieros para la administración del área natural protegida, lo 
anterior en términos de lo ordenado por el artículo 99 Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Manejo 
de Áreas Verdes del Municipio de Aguascalientes: 

VI.- Los mecanismos de coordinación para la elaboración de los planes de desarrollo estatal y municipal, a 
efecto de que exista congruencia con el programa de manejo del área natural protegida: 

VII.- Las formas como se llevará a cabo la restauración y rehabilitación del área natural protegida, la 
investigación, la educación ambiental, la experimentación y monitoreo en el área natural protegida, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables: 

VIII.- La realización de acciones de inspección y vigilancia: 

IX.- Las acciones necesarias para contribuir al desarrollo socioeconómico regional, compatibles con los 
propósitos de conservación del área natural protegida: 

X.- Los esquemas de participación de los grupos sociales, científicos y académicos; y 

XI.- La ejecución de programas de asesoría para el desarrollo sustentable de la zona. 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Aguascalientes, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, supervisara la elaboración del programa de manejo del área natural protegida, dando 
la participación que corresponda a las dependencias de la Administración Pública, así como a organizaciones 
sociales privadas y demás personas interesadas, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto y 
con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables. 

El programa de manejo del área natural protegida será elaborado con el apoyo de diversas asociaciones 
civiles y supervisado por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, teniendo un término 
para la elaboración del mismo de un año posterior a la presente declaratoria lo anterior en términos de lo 
ordenado por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Dicho programa deberá contener en términos de lo ordenado por el artículo 101 del Reglamento de 
Protección al Medio Ambiente  y Manejo de Áreas Verdes del Municipio de Aguascalientes,  en relación 
con el artículo 85 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Aguascalientes por lo menos, lo 
siguiente: 

I. La descripción de las características físicas, biológicas, sociales, históricas, económicas y culturales del 
área natural protegida, en el contexto nacional, regional, local y municipal, así como del análisis de la situación 
que guarda la tenencia de la tierra y el uso de suelo en la superficie respectiva; 
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II. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazos, estableciendo su vinculación con la política 
ambiental estatal, las cuales comprenderán, entre otras, las siguientes: de investigación y de educación 
ambiental; de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; para el desarrollo de las 
actividades recreativas, eco turísticas, obras de infraestructura, y demás actividades productivas; de 
financiamiento para la administración del área, de prevención y control de contingencias ambientales; de 
vigilancia; y las demás que por las características propias del área natural protegida que se requieran; 

III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de participación ciudadana y 
las comunidades asentadas en la misma, así como todas aquellas personas, instituciones, grupos y 
organizaciones sociales interesados en su protección y aprovechamiento sustentable; 

IV. Los objetivos específicos del área de natural protegida; 

V. La referencia a las normas oficiales mexicanas aplicables; 

VI. Las medidas administrativas a las que se sujetarán las actividades que se desarrollen en el área natural 
protegida; 

VII. Los inventarios biológicos existentes y los que se prevean realizar, los cuales serán facultad de la 
Comisión Estatal para el Conocimiento, Conservación y Uso de la Biodiversidad, tanto en su realización como 
en su evaluación; y 

VIII. El sistema de vigilancia y cuidado de la zona. 
 
Se deberá publicar en el Periódico Oficial del Estado, un resumen del programa de manejo que contenga por 
lo menos la zonificación primaria y secundaria en el cual se incluye un plano de localización del área.  

QUINTO.- En el área natural protegida, el Honorable Ayuntamiento de Aguascalientes promoverá los 
mecanismos de Coordinación que se requieran con el propósito de que los planes y programas de desarrollo 
municipal que se elaboren y acuerden sean congruentes con el programa de manejo y la sub-zonificación del 
área, a efecto de asegurar la consecución de sus objetivos de conservación. 

SEXTO.- Con la finalidad de fomentar la conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, el Honorable Ayuntamiento de Aguascalientes, a través de la  Secretaría de Medio 
Ambiente y  Desarrollo Sustentable, de conformidad con sus atribuciones y con base en los estudios técnicos 
que al efecto se elaboren, podrá establecer vedas de flora y fauna y, en su caso, promoverá lo conducente 
para el establecimiento de las correspondientes en materia forestal y de agua. 

SÉPTIMO.- El área natural protegida se conformará por una zona de amortiguamiento, en la cual se 
establecerán sub-zonas de preservación, conservación y de uso público. 

OCTAVO.- De conformidad con la sub-zonificación establecida en el programa de manejo, dentro del área 
natural protegida sólo se permitirán las siguientes actividades: 

I.- Ejecutar las obras relacionadas con el mantenimiento de la infraestructura existente previa al presente 
Decreto, así como aquéllas que resulten necesarias para el aseguramiento de los ecosistemas, la 
biodiversidad y prevención de riesgos; 

II.- Construir instalaciones de bajo impacto ambiental para llevar a cabo las acciones lúdico-educativas de 
recreación y turismo de acuerdo a las disposiciones jurídicas vigentes, utilizando técnicas que no ocasionen 
impacto significativo o relevante, que respeten el paisaje y la vegetación presente, y que utilicen elementos 
naturales de la región, así como las instalaciones necesarias para la administración del área natural protegida, 
la señalización, los senderos interpretativos, casetas de vigilancia, área de composta, área de reciclaje y 
estaciones biológicas; y 

III.-La investigación y colecta científica, el monitoreo del ambiente, las actividades de educación ambiental, 
las actividades relacionadas con la preservación, repoblación y refugio restauración y rehabilitación, así como 
las actividades productivas de bajo impacto ambiental que no impliquen modificaciones sustanciales de las 
características o condiciones naturales acordes a lo ordenado en el estudio previo justificativo. 
 
NOVENO.- En el área natural protegida queda prohibido: 

I.-Remover, rellenar, trasplantar, podar o realizar cualquier obra o actividad que afecte la integralidad del 
ecosistema y su zona de influencia, de su productividad natural, de la capacidad de carga natural del 
ecosistema, de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje, o bien, cualquier otra 
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actividad que provoque cambios en las características y servicios ecológicos, salvo las obras o actividades 
que tengan por objeto proteger, restaurar, investigar o conservar el ecosistema; 

II.- Realizar cualquier obra que modifique la vegetación existente en el área natural protegida, salvo que sea 
necesario para el cumplimiento del objeto del presente Decreto o para la realización de obras de protección 
civil; 

III.- Desarrollar cualquier tipo de actividad contaminante; 

IV.- Verter o descargar contaminantes, desechos o cualquier tipo de material nocivo en el suelo o subsuelo; 

V.- Usar explosivos, sin la autorización de la autoridad competente; 

VI.-Tirar o abandonar desperdicios; 

VII.- Introducir especies vivas exóticas, sin la autorización correspondiente; 

VIII.-Extraer o capturar flora y fauna silvestre, así como otros elementos biogenéticos, cuando se realice sin 
autorización. En el caso de la investigación científica, trabajos de sanidad forestal, contingencias y 
emergencias ambientales y para repoblación de otras áreas naturales, la extracción tendrá que estar 
debidamente justificada y autorizada; 

IX.-Cambiar el uso del suelo de conservación a desarrollo urbano, o actividades agrícolas.  

X.- Realizar aprovechamientos forestales; 

XI.-Realizar obras públicas o privadas, que afecten las formaciones geológicas; y 

XII.-Construir confinamientos de materiales y residuos peligrosos. 

Para las autorizaciones a que se refiere el presente artículo, la unidad administrativa correspondiente deberá 
contar con la opinión previa de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Aguascalientes en conjunto con SEDUM, en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los 
plazos de respuesta previstos en la normatividad.  

DÉCIMO.- Cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar dentro del área natural 
protegida, deberá sujetarse a los lineamientos establecidos en este Decreto, el programa de manejo del área 
y las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO. - La inspección y vigilancia del área natural protegida queda a cargo de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Municipio de Aguascalientes, a través del área de Recursos 
Naturales y Biodiversidad con la participación que corresponda a las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal competentes.  

 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 
VOLUMEN / 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

PARTIDA 1 –ESTUDIOS 

PROGRAMA DE MANEJO DOCUMENTO 1 $450,000.00 $450,000.00 

ESTUDIO TOPOGRAFICO PARA IDENTIFICAR 
ESPECIES ARBOREAS, RODALES, MADRIGUERAS, 
ESCORRENTÍAS INCLUYE DESCRIPCIÓN DE LAS 
ESPECIES, SALUD, TALLO Y FUSTE DE LOS 
ÁRBOLES 

LOTE 1 $250,000.00 $250,000.00 

PARTIDA 2 – PREELIMINARES 

REUBICACIÓN DE MADRIGUERAS PZA 5 $40,000.00 $1,000,000.00 
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REUBICACIÓN DE ESPECIES INDUCIDAS PZA 10 $80,000.00 

PARTIDA 3 – LIMPIEZA 

LIMPIA Y TRAZO  Y NIVELACIÓN PRELIMINAR 
(brecha corta fuego) SOLO EL PERIMETRO A  920 ML 
POR UN FONDO DE 5 ML  

M2 4688.457 $60.00 $281,307.42 

LIMPIEZA GENERAL INCLUYE: DESMALEZADO, 
DEHIERBE, BARRIDO, PAPELEO, ETC. RETIRO DEL 
MATERIAL PRODUCTO DE LA LIMPIEZAS, FUERA 
DE LA OBRA 

M2 4688.457 $15.00 $70,326.86 

CARGA Y ACARREO EN CAMIÓN AL PRIMER 
KILOMETRO, POR MEDIO MECANICOS DE 
MATERIAL MIXTO ZONA URBANA, SUBURBANA, 
TERRACERIA, ETC. INCLUYE: CARGA, MEDIDO 
COMPACTO, MANO DE OBRA, TRABAJO 
TERMINADO (SOLO EL PERIMETRO) 

M3/KM 177,240 $8.90 $1,577,436.00 

PODA DE  ALTURA DE ARBOL DE CUALQUIER 
ESPECIE DE 0.00  A 12.00 M. DE ALTURA, INCLUYE: 
EQUIPO MENOR NECESARIO, MANO DE OBRA, 
RETIRO DE RAMAS AL VIVERO MUNICIPAL TODO 
LO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN 
DEL CONCEPTO, TRABAJO TERMINADO  

PZ 15000 $150.00 $2,250,000.00 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CERCO 
PERIMETRAL SEGÚN ESPECIFICACIÓN DE ESTUDIO 
DE PROGRAMA DE MANEJO 

ML 920 $2,000.00 $1,840,000.00 

CUADRILLA DE MANTENIMIENTO DE LA ZONA DE 
CONSERVACIÓN CUADRILLA 2 $1,600,000.00 $3,200,000.00 

PARTIDA 4- HERRAMIENTA Y EQUIPO 

SUMINISTRO Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO MAYOR 
PARA REUBICACIÓN DE ESPECIES ARBOREAS 
MARCA DUTCHMAN O SIMILAR   

EQUIPO 3 $4,000,000.00 $12,000,000.00 

EQUIPO MENOR CONSISTENTE EN PICOS, PALAS, 
CEPILLOS, SIERRA, PARA EL CUIDADO Y 
MANTENIMIENTO DE LA ZONA A CONSERVAR 

LOTE 2 $200,000.00 $400,000.00 

COMBUSTIBLE, MANTENIMIENTOS Y 
REFACCIONES  

LOTE 1 $500,000.00 $1,000,000.00 

CAMIONETA DE 3 TONELADAS CON ESTACAS UNIDAD 2 $500,000.00 $1,000,000.00 

CAMIONETA PICK UP 4 X 4 DOBLE CABINA 6 
CILINDROS 

UNIDAD 2 $350,000.00 $750,000.00 

CUATRIMOTO DOBLE TRACCIÓN  UNIDAD 3 $250,000.00 $750,000.00 

 
   $26,819,070.28 
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DESCRIPCION PERSONAL SUELDO   TOTAL 

PERSONAL 

Partida: 5 – PERSONAL 

JEFE DE DPTO JURIDICO 1 $26,257.51 12 $315,090.12 

AUXILIAR JURIDICO 1 $13,143.63 12 $157,723.56 

SUBDIRECTOR 1 $36,020.80 12 $432,249.60 

ASISTENTE DE SUBDIRECCIÓN 1 $10,724.07 12 $128,688.84 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 $26,257.51 12 $315,090.12 

INTENDENTE 1 $9,069.17 12 $108,830.04 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 $11,276.44 12 $135,317.28 

COORDINADOR 1 $13,143.63 12 $157,723.56 

INPECCIÓN 1 $11,276.44 12 $135,317.28 

JARDINEROS 6 $10,546.41 12 $759,341.52 

ANALISTAS 2 $11,276.44 12 $270,634.56 

GUARDABOSQUES 6 $10,546.41 12 $759,341.52 

SUBTOTAL $3,675,348.00 

    TOTAL $30,494,418.28 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguascalientes. 

SEGUNDO. - El Honorable Ayuntamiento de Aguascalientes, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, deberá elaborar el programa de manejo del Área Natural Protegida, en un término de 
un año contado a partir de la fecha de publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Aguascalientes. 

TERCERO. - Deberá la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable de presupuestar el Costo de 
la elaboración del Programa de Manejo, así como el personal administrativo necesario para la ejecución de 
los trabajos iniciales del área protegida. 
 
Lo anterior para el conocimiento de la ciudadanía. Dado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Aguascalientes, en la sesión ordinaria celebrada el día nueve de agosto del año dos mil 
diecinueve en el salón Cabildo, con la presencia de la Licenciada María Teresa Jiménez Esquivel, Presidente 
Municipal de Aguascalientes; los Regidores Edson Rubén Camarillo Rodríguez, Marly Fabiola Carranza Ávila, 
Manuel Alejandro Monreal Dávila, Mónica Ledezma Gallegos, Gustavo Tristán López, Juana Cecilia López 
Ortiz, Sergio David Mora Rodarte, Miguel Romo Reynoso, Mauricio González López, Oscar Salvador Estrada 
Escobedo, Sindy Paola González Rubalcava, Netzahualcóyotl Ventura Anaya, Karla Cassio Madrazo, la 
Síndico de Hacienda Ma de Jesús Ramírez Castro y el Síndico Procurador Luis Alberto Rivera Vargas; así 
como el Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, Licenciado Jaime Gerardo Beltrán 
Martínez.- En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, fracción I de la Ley Municipal 
para el Estado de Aguascalientes, promulgo y ordeno se dé publicidad para su debido cumplimiento y efectos 
legales conducentes.- Aguascalientes, Ags., a 9 de agosto de 2019.- Lic. María Teresa Jiménez Esquivel, 
Presidente Municipal de Aguascalientes.- Rúbrica.- Lic. Jaime Gerardo Beltrán Martínez, Secretario del H. 
Ayuntamiento y Director General de Gobierno, quien valida con su firma en términos del artículo 107 fracción 
VIII, del Código Municipal de Aguascalientes.- Rúbrica. 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 

ACTA DE MUNICIPALIZACIÓN 
FRACC. “BALCONES DEL VALLE” SEGUNDA ETAPA 

 
Datos Generales: 
 
 UBICADO AL ORIENTE DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES. 
 PROPIEDAD DE “J Y J INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR EL ARQ. MANUEL 
RAMÍREZ LUGO 
 

En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las doce horas del día 17 de junio de 2019, se reunieron 
en las oficinas del Palacio Municipal de Aguascalientes, por parte del H. Ayuntamiento los C. Ing. Martha 
Miriam Rodríguez Tiscareño, Presidenta Municipal de Aguascalientes; Lic. Jaime Gerardo Beltrán Martínez, 
Secretario del H. Ayuntamiento y  Director General  de  Gobierno  y  el  Lic. Jaime Gallo Camacho,  Secretario  
de  Desarrollo Urbano;  por parte de la Secretaría de Gestión Urbanística, Ordenamiento Territorial, Registral 
y Catastral,  los  C. C.  Ing. Armando Roque Cruz,  Secretario de Gestión Urbanística, Ordenamiento Territorial, 
Registral y Catastral y el  M. en Val. Urb. Francisco Javier Rodríguez Anaya, Director General de Desarrollo 
Urbano y Habitacional de la SEGUOT; el Arq. Manuel Ramírez Lugo, como Representante legal de la Empresa 
“J Y J INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V., propietaria del Desarrollo denominado  “BALCONES DEL VALLE” 
SEGUNDA ETAPA; y el Ing. Martin Vázquez Ramírez, Perito Responsable de obra No. 256, responsable de 
las obras de urbanización; no  compareciendo otra persona por no existir  Asociación  de  Colonos  legalmente  
constituida,  con  la  finalidad  de  Municipalizar  el  Fraccionamiento  denominado “BALCONES DEL VALLE” 
SEGUNDA ETAPA;  de  conformidad  con  lo establecido  por  los  Artículos  339  y  343 del Código Urbano 
para el Estado de Aguascalientes;  autorizado el día 05 de Noviembre de 2010,  por la Comisión Estatal de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda, clasificado como Habitacional Urbano de Tipo 
Popular. 

 
Habiendo leído el Dictamen expedido conjuntamente por la Secretaría de Gestión  Urbanística, 

Ordenamiento Territorial, Registral y Catastral  y la Secretaría  de  Desarrollo Urbano del Municipio de 
Aguascalientes, respecto a las obras de urbanización del citado Desarrollo de fecha 29 de abril de 2019, el 
cual se anexa a la presente Acta y forma parte integrante de la misma, el  Arq. Manuel Ramírez Lugo, como 
representante legal de la Empresa  “J Y J INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V.,  entrega  y el H. Ayuntamiento de 
Aguascalientes recibe la infraestructura, equipamiento y servicios del Fraccionamiento “BALCONES DEL 
VALLE” SEGUNDA ETAPA. 

 
Firman al calce los que intervinieron en la presente Acta 

POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
 

ING. MARTHA MIRIAM RODRÍGUEZ TISCAREÑO 
Presidenta Municipal de Aguascalientes 

 
POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN URBANÍSTICA,  
ORDENAMIENTO  TERRITORIAL, REGISTRAL Y CATASTRAL 

 

 
POR PARTE DEL FRACCIONAMIENTO “BALCONES DEL VALLE”, SEGUNDA ETAPA. 

 

 

LIC. JAIME GERARDO BELTRÁN MARTÍNEZ  
Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de 

Gobierno 

LIC. JAIME GALLO CAMACHO 
 Secretario de Desarrollo Urbano  

ING. ARMANDO ROQUE CRUZ 
 

Secretario de Gestión Urbanística,  
Ordenamiento Territorial, Registral y Catastral 

M. en VAL. URB. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ANAYA 

Director General de Desarrollo Urbano y 
Habitacional de la SEGUOT 

ARQ.  MANUEL RAMÍREZ LUGO 
Representante  Legal de la Empresa 
“J Y J INMOBILIARIA”, S.A. DE C.V. 

Ing. MARTIN VÁZQUEZ RAMÍREZ 
 

Perito No. P.R.O  256 
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Localización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Croquis del Fraccionamiento 
  

 
 
 
  

 
 

 

SUPERFICIE EXCLUSIVA A MUNICIPALIZAR. 

Localización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Croquis del Fraccionamiento 
  

Localización: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Croquis del Fraccionamiento 
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H. AYUNTAMIENTO DE COSÍO 
PROGRAMA FISM 2019 

COSÍO, AGS. 

MONTO AUTORIZADO $ 8,712,960.00 
      

No. Obra Nombre de la Obra Ubicación 
No. 

Acciones  Monto   Total  

FISM-001-2019 
CONSTRUCCIÓN DE 

COCINA 

ZACATEQUILLAS 2  $         73,848.97   $              147,697.93  
SANTA MARÍA DE LA PAZ 2  $         73,848.97   $              147,697.93  
REFUGIO DE AGUA ZARCA 1  $         73,848.97   $                 73,848.97  
LA ESPERANZA 3  $         73,848.97   $              221,546.90  
GUADALUPITO 1  $         73,848.97   $                 73,848.97  
COSÍO 3  $         73,848.97   $              221,546.90  
SOLEDAD DE ARRIBA 1  $         73,848.97   $                 73,848.97  
REFUGIO DE PROVIDENCIA 2  $         73,848.97   $              147,697.93  
LA PUNTA 2  $         73,848.97   $              147,697.93  
EL DURAZNO 1  $         73,848.97   $                 73,848.97  

         TOTAL   $          1,329,281.39  
            

FISM-002-2019 
CONSTRUCCIÓN DE 

BAÑO 

COSIO 4  $         73,164.68   $              292,658.72  
SOLEDAD DE ARRIBA 2  $         73,164.68   $              146,329.36  
SOLEDAD DE ABAJO 2  $         73,164.68   $              146,329.36  
EL SALERO 1  $         73,164.68   $                 73,164.68  
ZACATEQUILLAS 1  $         73,164.68   $                 73,164.68  
SANTA MARÍA DE LA PAZ 1  $         73,164.68   $                 73,164.68  
REFUGIO DE PROVIDENCIA 3  $         73,164.68   $              219,494.04  

         TOTAL   $          1,024,305.52  
            

FISM-003-2019 CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTO ADICIONAL 

ZACATEQUILLAS 1  $      107,153.15   $              107,153.15  
GUADALUPITO 1  $      107,153.15   $              107,153.15  
SOLEDAD DE ARRIBA 2  $      107,153.15   $              214,306.30  
SOLEDAD DE ABAJO 1  $      107,153.15   $              107,153.15  
REFUGIO DE AGUA ZARCA 1  $      107,153.15   $              107,153.15  
LA ESPERANZA 2  $      107,153.15   $              214,306.30  
SANTA MARÍA DE LA PAZ 1  $      107,153.15   $              107,153.15  
LA PUNTA 1  $      107,153.15   $              107,153.15  
COSIO 2  $      107,153.15   $              214,306.30  

         TOTAL   $          1,285,837.80  
            

FISM-004-2019 
CONSTRUCCIÓN DE 
TECHO EN MURO DE 

MATERIAL (M2) 

SOLEDAD DE ARRIBA 67.1  $            2,054.10   $              137,830.43  
SOLEDAD DE ABAJO 40.33  $            2,054.10   $                 82,842.05  
SANTA MARÍA DE LA PAZ 20.5  $            2,054.10   $                 42,109.15  
LA ESPERANZA 71.89  $            2,054.10   $              147,669.59  
GUADALUPITO 19.74  $            2,054.10   $                 40,548.03  
EL DURAZNO 58.34  $            2,054.10   $              119,836.47  
COSIO 56.69  $            2,054.10   $              116,447.20  
REFUGIO DE PROVIDENCIA 20.77  $            2,054.10   $                 42,663.76  
EL SALERO 90.25  $            2,054.10   $              185,382.96  

         TOTAL   $              929,812.29  
            

FISM-005-2019 
CONSTRUCCIÓN DE 
TECHO EN MURO DE 

ADOBE (M2) 

ZACATEQUILLAS 40.74  $            2,688.57   $              109,532.21  
REFUGIO DE AGUA ZARCA 49  $            2,688.57   $              131,739.77  
LA ESPERANZA 57.82  $            2,688.57   $              155,452.93  
LA PUNTA 112.3  $            2,688.57   $              301,926.05  
SANTA MARÍA DE LA PAZ 36.42  $            2,688.57   $                 97,917.60  
COSIO 36.15  $            2,688.57   $                 97,191.69  
EL SALERO 22.92  $            2,688.57   $                 61,621.95  

         TOTAL   $              955,382.21  
            

FISM-006-2019 
CONSTRUCCIÓN DE 

CASA DE SALUD 
EL SALERO 

1    $          1,240,163.38  
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Autorizó 

 
Mtro. Juan  Manuel Villalpando Adame 

Presidente Municipal 

FISM-007-2019 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO 

VARIAS CALLES, COSÍO, 
AGS (ML) 

COSÍO 1    $              990,529.41  

FISM-008-2019 

REHABILITACIÓN DE RED 
DE ALCANTARILLADO 

CALLE MIGUEL HIDALGO, 
SANTA MARÍA DE LA 

PAZ, COSÍO, AGS. (ML) 

SANTA MARÍA DE LA PAZ, 
COSÍO, AGS. 

     $              520,000.00  

            
PRODIM          $              174,259.20  
INDIRECTOS          $              261,388.80  
         TOTAL   $          8,712,960.00  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL  
ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES 

 
ACT-CB-SESEA/13/09/2019.01 

 
ACUERDO DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES, QUE CONTIENE SU MANUAL DE 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 
ÚNICO. Se aprueba el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes, para quedar como 
sigue: 

 
MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 

ARTÍCULO 1°. Objeto del Manual. El objeto del presente Manual, es dotar al Comité de la 
reglamentación que le permita desahogar sus atribuciones, conforme a lo previsto en la Ley de Bienes y en 
el Capítulo IX de las Bases Generales. 

 
ARTÍCULO 2°. Glosario. Para efectos de este Manual, se entenderá por: 
 
I. Bases Generales: Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de los 

Bienes Muebles Propiedad o al Servicio de la SESEA;  
 
II. Comité: Comité de Bienes Muebles de la SESEA; 
 
III. Ley: Ley de Bienes del Estado de Aguascalientes; y 
 
IV. SESEA: Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Aguascalientes. 
 
ARTÍCULO 3º. Casos no previstos en el Manual. Cualquier aspecto no previsto en el presente 

Manual, en cuanto al desahogo de los trabajos competencia del Comité, será definido y resuelto por el propio 
Comité. 
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CAPÍTULO II 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ. 

 
ARTÍCULO 4°. Naturaleza del Comité. El Comité es la instancia a que se refiere el artículo 71 de la 

Ley y el Capítulo IX de las Bases Generales, que interviene en los procedimientos de autorización, control y 
seguimiento, relacionados con el manejo de los bienes muebles de la SESEA. 

 
ARTÍCULO 5º. Integración del Comité y suplencias. El Comité estará integrado, en la forma y 

términos que establece el artículo 57 de las Bases Generales, precepto que también señala cuáles miembros 
tienen derecho a voz y voto. 

 
Las ausencias de los integrantes del Comité, serán suplidas en términos de lo previsto en el artículo 

60 de las Bases Generales. 
 
ARTÍCULO 6º. Funciones del Comité. Conforme a lo dispuesto por el artículo 56 de las Bases 

Generales, el Comité tiene a su cargo, en lo conducente, las funciones previstas en el artículo 72 de la Ley, 
con excepción de la contenida en su fracción V. 

 
CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
 
ARTÍCULO 7°. Atribuciones del Presidente. Conforme al artículo 57, fracción I, inciso a) de las 

Bases Generales, el Secretario Técnico de la SESEA fungirá como Presidente de Comité y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Convocar a sesiones del Comité, directamente o por conducto del Servidor Público que para el 
efecto autorice, y mediante el uso de correos electrónicos institucionales de la SESEA;  

 
II. Proponer al Comité el proyecto del orden del día; 
 
III. Instruir al Secretario, la elaboración de la documentación a tratar en las sesiones del Comité;  
 
IV. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones del Comité; 
 
V. Intervenir en las discusiones del Comité y votar los asuntos que sean sometidos a su consideración; 
 
VI. Emitir voto de calidad en caso de empate en las votaciones del Comité;  
 
VII. Proponer al Comité, el calendario para las sesiones ordinarias; 
 
VIII. Invitar a las sesiones a representantes de cualquier institución pública, o a personas 

especializadas cuando con ello se coadyuve a resolver problemáticas específicas en materia de bienes 
muebles;  

 
IX. Declarar, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, la suspensión temporal de las sesiones; y 
 
X. Las demás que deriven de otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 8°. Atribuciones del Secretario. Conforme al artículo 57, fracción I inciso b) de las Bases 

Generales, el Director General de Administración de la SESEA fungirá como Secretario del Comité, y tendrá 
las siguientes atribuciones: 

 
I. Suplir al Presidente en sus ausencias, en términos de lo previsto en el artículo 60 de las Bases 

Generales; 
 
II. Designar al Servidor Público que supla sus ausencias en sesiones del Comité, en términos de lo 

previsto en el artículo 60 de las Bases Generales; 
 
III. Auxiliar al Presidente, durante el desarrollo de las sesiones; 
 
IV. Intervenir en las discusiones del Comité y votar los asuntos que sean sometidos a su 

consideración; 
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V. Elaborar, por instrucciones del Presidente, el proyecto del orden del día y demás documentación a 
tratar en las sesiones del Comité; 

 
VI. Verificar la existencia de quórum legal, para la celebración de las sesiones; 
 
VII. Recabar las votaciones desahogadas en las sesiones del Comité, e informar sobre el resultado 

de las mismas; 
 
VIII. Levantar las actas de las sesiones del Comité; 
 
IX. Llevar el control de las actas, acuerdos y toda documentación inherente al Comité y expedir las 

copias que le soliciten; 
 
X. Informar a quien corresponda, las decisiones que tome el Comité; 
 
XI. Elaborar y presentar ante el Comité, los informes trimestrales y anuales referidos en el artículo 72, 

fracciones VIII y IX de la Ley de Bienes; y 
 
XII. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente o que deriven de otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 9°. Atribuciones de Vocales. Conforme al artículo 57 de las Bases Generales, serán 

vocales del Comité el Jefe del Departamento de Servicios Administrativos, el Director General Jurídico y el 
titular de la Unidad Auditora del Órgano Interno de Control, todos de la SESEA; los cuales tendrán las 
siguientes atribuciones: 

 
I. Intervenir en las discusiones del Comité; 
 
II. Consultar en cualquier momento, los expedientes de los asuntos en trámite y atendidos por el 

Comité; 
 
III. Desempeñar con honestidad y eficiencia, los encargos, funciones y encomiendas que les sean 

conferidos por el Comité o su Presidente;  
 
IV. Proponer la inclusión de asuntos, en el orden del día de sesiones del Comité; y 
 
V. Las demás que les sean encomendadas por el Presidente o que deriven de otras disposiciones. 
 
En términos de lo previsto en el artículo 57, fracción I de las Bases Generales, únicamente el Jefe del 

Departamento de Servicios Administrativos participará en las sesiones del Comité con voz y voto; el resto de 
los vocales participarán sólo con voz. 
 

CAPÍTULO IV 
SESIONES DEL COMITÉ. 

 
ARTÍCULO 10. Regulación prevista en las Bases Generales. Las convocatorias a sesiones, el 

quórum y toma de acuerdos, se ajustará a lo previsto en los artículos 58 y 59 de las Bases Generales. 
 
ARTÍCULO 11. Sesiones. En términos de lo previsto en el artículo 58, párrafo segundo de las Bases 

Generales, serán sesiones ordinarias aquellas que se establezcan en el calendario que emita el Comité; pero 
deberá celebrarse al menos, una cada seis meses. 

 
Tratándose de sesiones extraordinarias, se estará a lo dispuesto en el artículo 58, párrafo tercero de 

las Bases Generales. 
 
ARTÍCULO 12. Anticipación de convocatorias. Las convocatorias a sesiones y la documentación a 

tratar, deberán remitirse con al menos, veinticuatro horas de anticipación a su celebración, salvo que el 
Comité autorice un término distinto. 

 
La notificación de la convocatoria se tendrá por realizada el día y hora que obre en la cuenta de correo 

electrónico remitente que, para el efecto, autorice el Presidente. 
 
En caso de no ser posible remitir la convocatoria y la documentación a tratar mediante el correo 

electrónico institucional de la SESEA, el Presidente podrá autorizar su entrega de manera impresa o en 
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archivos electrónicos. En este caso, la convocatoria se tendrá por realizada el día y hora en que cada miembro 
del Comité, acusen recibo. 

 
ARTÍCULO 13. Intervención de suplentes e inasistencias. Es responsabilidad de los integrantes 

titulares del Comité, informar oportunamente a su suplente de la cita a la sesión y su imposibilidad de asistir, 
para que concurra en su ausencia. 

 
En caso de que un integrante del Comité y su respectivo suplente, no asistan injustificadamente a tres 

sesiones continuas, el Presidente exhortará al titular a cumplir cabalmente las funciones que se le confirieron 
y lo requerirá para que designe a un nuevo suplente. 

 
ARTÍCULO 14. Contenido del orden del día. El desahogo de las sesiones del Comité, se sujetará al 

orden autorizado; sólo en las ordinarias podrá incluirse apartado de asuntos generales. 
 
ARTÍCULO 15. Votaciones. Los acuerdos en las sesiones del Comité, se tomarán con el voto a favor 

de la mayoría de los presentes. Quien funja como Presidente en la sesión de que se trate, tendrá voto de 
calidad. 

 
La votación de los asuntos sometidos a consideración del Comité, se realizará de forma nominal, para 

lo cual el Secretario nombrará a los integrantes presentes y éstos señalarán si su voto es a favor, en contra 
o abstención, lo que será debidamente asentado en el acta respectiva. Los aspectos de mero trámite que 
determine quien presida la sesión, podrán ser votados de manera económica. 

 
ARTÍCULO 16. Responsabilidad de los integrantes del Comité. La responsabilidad de cada 

integrante del Comité, quedará limitada al voto que en su caso emitan respecto del asunto sometido a su 
consideración y a la veracidad y autenticidad de los documentos, manifestaciones y demás información 
presentados como elementos para la toma de decisiones del Comité. 

 
ARTÍCULO 17. Postergación de asuntos. Durante la sesión, cualquier miembro del Comité podrá 

solicitar posponer la aprobación de algún asunto, siempre que no se haya votado; sólo se pospondrá con la 
aprobación de la mayoría de los presentes con derecho a voto. 

 
ARTÍCULO 18. Excusas. Los integrantes del Comité que tengan conflicto de interés en relación al 

asunto tratado, deberán excusarse y expresar el impedimento correspondiente. 
 
ARTÍCULO 19. Actas. Las actas del Comité serán circunstanciadas, por lo que deberán contar con 

una relación sucinta de temas desahogados, considerando las intervenciones de los asistentes. 
 
Las actas deberán firmarse por los integrantes del Comité o sus suplentes, previa aprobación de la 

misma. 
 
ARTÍCULO 20. Sesiones públicas. El desahogo de las sesiones del Comité, será público y 

transmitido en el portal de internet de la SESEA. 
 

CAPÍTULO V 
ARCHIVO Y TRANSPARENCIA. 

 
ARTÍCULO 21. Organización de archivo y acceso al mismo. Será responsabilidad de la Dirección 

General de Administración de la SESEA, que la documentación correspondiente a las sesiones del Comité y 
cualquier otra inherente a este órgano colegiado, se organice, conserve, administre y preserve en la forma y 
términos establecidos en las disposiciones aplicables en materia de archivos; el acceso a la misma se 
realizará conforme a la normativa en materia de transparencia y acceso a la información pública, así como 
de protección de datos personales. 

 
Asimismo, dicha documentación podrá ser consultada en cualquier momento por los integrantes del 

Comité. 
 

CAPÍTULO VI 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 22. Apego a la ley y sanciones. Los integrantes del Comité estarán obligados a cumplir 

de manera puntual, con la Ley, las Bases Generales y demás disposiciones aplicables en materia de 
procedimientos de autorización, control y seguimiento del manejo de los bienes muebles. 
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Los integrantes del Comité serán sancionados por las faltas que en su caso cometan, en términos de 
lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Manual, iniciará su vigencia al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Durante el 2019, se celebrará sólo una sesión ordinaria, misma que será aquella en la 

que se instale el Comité. En esta sesión se deberá aprobar el calendario de sesiones ordinarias aplicable a 
2020. 

 
TERCERO. En la primera sesión ordinaria de 2020, se realizará el análisis de los informes trimestrales 

que refiere el artículo 72, fracción VIII de la Ley, correspondientes a los trimestres que transcurran a partir la 
instalación del Comité. 

 
En caso de que al celebrarse la primera sesión ordinaria de 2020 no se hayan tramitado asuntos ante 

el Comité, en dichos informes se hará constar tal circunstancia.  
 
CUARTO. El primer informe anual que refiere el artículo 72, fracción IX de la Ley, se presentará en la 

primera sesión del 2021, e incluirá los resultados obtenidos de la actuación del Comité desde la fecha de su 
instalación, hasta la conclusión del ejercicio fiscal 2020. 

 
QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

 
Atentamente 

 
Aguascalientes, Ags., a 13 de septiembre de 2019. 

 
Atentamente 

 
Comité de Bienes de la SESEA 

 
Mtro. Aquiles Romero González 

Presidente 
 

C.P. Juan Carlos Gallegos Gómez 
Secretario 

 
C.P. Mónica Lizbeth de la Cruz Ortega 

Vocal 
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Í N D I C E :

GOBIERNO DEL ESTADO
PODER LEGISLATIVO

H. CONGRESO DEL ESTADO. LXIV LEGISLATURA.
Decreto Número 189.- Primero.- La Ciudadana Diputada Ma. Irma  Guillén Bermúdez, comunica a la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Aguascalientes, su decisión 
expresa con carácter de inatacable e irrevocable el dejar de formar parte del Grupo Parlamentario Mixto 
del Partido Encuentro Social, Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza.
SEGUNDO.- La Ciudadana Diputada Ma. Irma  Guillén Bermúdez, comunica a la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Aguascalientes, su decisión expresa de constituirse
como Diputada de Afiliación Política Encuentro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                     	  2
Decreto Número 190.- Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, para el Primer Período de
Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                        	  2
Decreto Número 191.- Artículo Único.- Se declara oficialmente la Clausura de los trabajos de la Diputación 
Permanente para el Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexa-
gésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, Libre y Soberano de Aguascalientes. 	 3
Decreto Número 192.- Artículo Único.- Se declara oficialmente la Apertura de los trabajos para el Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, Libre y Soberano de Aguascalientes. . . . . . . . . . . . .             	 4
Decreto Número 193.- Se Reforman los Artículos 6°, 7°, 15, 17, 60, 75, 76, 77, 78, 84, 85, 87, 88, 145, 
149, 155, 165, 168, 172, 174, y se Adicionan, los Artículos 6°, 60, 80, 164, y se Deroga el segundo
párrafo del artículo 78; todos de la Ley de Educación del Estado de Aguascalientes.. . . . . . . . . . . . . .              	  5
Decreto Número 194.- Se reforma la Fracción III del Artículo 80; la Fracción I del Artículo 81 y el tercer
párrafo del Artículo 111 de la Ley de Salud del Estado de Aguascalientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                      	  11
Decreto Número 195.- Punto de Acuerdo.- Se Exhorta de manera respetuosa al Titular del Insti-
tuto de Educación del Estado de Aguascalientes, a que promueva el programa “HAZLO POR TU 
HIJO” entre todas las autoridades directivas de las instituciones de educación básica de los once
municipios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .	  13
Decreto Número 196.- Punto de Acuerdo.- Se exhorta de manera respetuosa a los Titulares de las 
Secretarías de Seguridad Pública en el Estado y de los Municipios del Estado de Aguascalientes, para
que se imparta la debida capacitación en el lenguaje de señas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                              	  13
Decreto Número 197.- Punto de Acuerdo. PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión Ciudadana de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes para que por su conducto gestione con la 
Concesionaria del Servicio la empresa denominada VEOLIA, desazolve, repare y construya la infraes-
tructura de drenaje que se requiera. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Aguascalientes para que se gestione ante la concesionaria del servicio denominada VEOLIA, realice un
plan de restructuración acorde con la situación económica e ingreso per cápita en Aguascalientes.. .  	  14
Decreto Número 198.- Punto de Acuerdo.- PRIMERO.- Se declara al Estado de Aguascalientes, San-
tuario de las Abejas, reconociendo el papel de nuestra Entidad como uno de los mayores exportadores 
de miel de abeja.
SEGUNDO.- Se exhorta al Gobierno del Estado para que fomente y otorgue incentivos a los productores
apícolas del territorio local.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                           	  15
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‘‘Para su observancia, las leyes y decretos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación.- Cuando en la Ley o decreto se fije la fecha en que debe empezar a regir, su 
publicación se hará por lo menos tres días antes de aquélla’’. (Artículo 35 Constitución Local).

Este Periódico se publica todos los Lunes.- Precio por suscripción anual $ 817.00; número suelto $ 39.00; atrasado 
$ 47.00.- Publicaciones de avisos o edictos de requerimientos, notificaciones de embargo de las Oficinas Rentísticas del 
Estado y Municipios, edictos de remate y publicaciones judiciales de esta índole, por cada palabra $ 2.00.- En los avisos, 
cada cifra se tomará como una palabra.- Suplementos Extraordinarios, por plana $ 675.00.- Publicaciones de balances 
y estados financieros $ 948.00 plana.-  Las suscripciones y pagos se harán por adelantado en la Secretaría de Finanzas.

Impreso en los Talleres Gráficos del Estado de Aguascalientes.

C O N D I C I O N E S :

Decreto Número 199.- Punto de Acuerdo.- PRIMERO.- Inscríbase en letras doradas en el Salón de 
Sesiones del H. Congreso del Estado de Aguascalientes, “María del Rosario Alcalá Gutiérrez” como 
un justo homenaje y reconocimiento como ejemplo de los aportes que han hecho las mujeres, a la vida 
política de la Entidad y el País, lo que se deberá efectuar en Sesión Solemne.
SEGUNDO.- Publíquese el presente Punto de Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado de Aguas-
calientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                                         	  16
Decreto Número 200.- Punto de Acuerdo.- Único.- Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo y al Instituto 
Cultural de Aguascalientes, inicien el procedimiento para declarar patrimonio cultural “El Deshilado” de
acuerdo con la Ley de Protección y Fomento del Patrimonio Cultural del Estado de Aguascalientes. . 	 16
Decreto Número 201.- Punto de Acuerdo.- Único.- Se exhorta a los Ayuntamientos del Estado de 
Aguascalientes, con la finalidad de que se cree un Centro de Control, Atención y Bienestar Animal en 
cada uno de ellos, de acuerdo con el Artículo 27 de la Ley de Protección a los Animales para el Estado
de Aguascalientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                                 	  17

PODER EJECUTIVO

INSTITUTO DE VIVIENDA SOCIAL Y ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD:
Modificación al Reglamento Interior del Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad
del Estado de Aguascalientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                        	  18
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES:
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